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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALEAN 
00900098 
tu la 

lkorarta 44.  

Dr. Mimo. Antón Mhán 

• 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADA POR: SEGUNDO AGUSTIN IBAnE2 CHIPANSTASHI Y SRA. 

A FAVOR DE; EDUARW RETE FLORES CANSINO V SRA. 

CUANTIA: S/.2/000.0C/0,0o 

1 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, cabital de la 

Rep&blica del Ecuador, hoy dis vierne tres de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve, ante mí doctor JAIME AILL17,1 

ALBA N, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE OANTON,  Comparecen por 

una parte en cAllidad de vendedores, los cbnyuges seftores 

410 

	

	SEGUNDO AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI y MAFIA ROSARIO IBAAEZ 

TIRAN, de estad o civil casados entre si, por sus propios 

derechos; y, por otra parte en calidad de compradores, los 

cbnyuctes seNor.-,---,  EDUARDO REME FLORES CANSINO j  BALBINA GEOVANA 

ERAZO CAIZA, de estado civil casados entre si, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pablica eI 

contehido de la minuta Que me entrega cuyo tenor literal que 

transc..-ibo ritedramente a continuacibn es el iguientet SENOR 



el Registro de Escrituras PCblicas a su cargo, NOTARIO: En 

sírvase incorporar una en la que conste una de COMPRAVENTA 

DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: \ Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de compraventa de Derechos y Acciones por 

parte y en calidad de-vendedores los cónyuges SEGUNDO 

AGUSTIN IBAMEZ CHIPANTASHI y MARIA. ROSARIO IBAPEZ TIRAN; y por 

otra en calidad de compradores los cónyuges EDUARDO RENE 

FLORES CANSINO y BALBINA GEOVANA ERAZO CALZA, los 

comparecientes son mayores de edad, 	nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, libre  y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente TItilo—Escritura- de Compraventa de Derechos y 

Acciones. SEGUNDA: ANTECEDEÑTES: Los cónyuges senores SEGUNDO 

AGUSTIN 	 CHIPANTASHI Y MARIA ROSARIO IBAN= TIRAN, 

adquirireron por adjudicación del Ex Instituto Ecuatoriano de 

Reforma Agraria y Colonización el lote de terreno Moler° doce, 

de la hacienda Caspigast, de la parroquia Calacalt, de 4ste 

cantón Quito, provincia de Pichincha, el dt4 treinta de mayo 

de mil novecientos setenta y siete, ante el doctor Gustavo 

Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón Quito; y 

legalm 	inscrita en el Registro de la Propiedad, el 

veintitrás de junio de mil novecientos setenta y siete, bien 

Inmueble imite se encuentra circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones; por el Norte.r. camino en 

cuatrocientos veinte y cinco metros, Rumbo suv sesenta y dos 

grados cero cero ,ifinutos Este; Por el Sur: Quebrada en 

doscientos iiietros, Rus;4bo varable, Por el Este: Lotentlimerc. 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

'1?› 
NOTARA  

59°  cwhon-A orif 	 doscientos diez metros, 	o sur veinte 7t:uert 

grados, cero cero minutos Oeste; 	Ci Oeste:\con el lote 

n!iríero diei. 	en ciento quince me OS y eran el lote rla~0 

diecisiete en doscientos cinco 	tras rumbo norte veinte 

y seis grados cero cero minutos Este. De una puperficie\ de 

cinco punto veinte y dos bectákreasy 	icado en el sector de 
/1- 

Caspigasi, de la parroquia JÑ  Calacall de este cantón Quito, 

provincia de Pichincha, habiendo los cónyuges 'BAR= IBAftEZ • 	realizado varias ventas de Derechos y Acciones fincados en el 

mencionado 	inmueble 	por lo que queda constituido bajo 

este rtg men de 	derechos 	y acciones. 	TERCERA: 

  

COMPRAVENTA: Con Ios ante.7edentes expuestos ik,s cónyuues 

SEGUNDO AUSTIN IBAPeZ CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBA? EZ 

TIRAN, dan en venta y perpetua enajenación el UNO PUNTO CERO 

UNO POR CIENTO (1.01t1)1  fincados en el referido lote de 

terreno indicado en la clAusula de antecedentes, en favor de 

los cényu9es EDUARDO REME T--LOREraSINO y BALBINA GEOVANA 

ERAZO CAIZA. CUARTA: PRECIO: El preci'-, materia de la presente 

Compraventa de Derechos y Acciones se fija en la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES, que los vendedores declaran haberlo 

recibido a su entera satisfacción en dinero en electivo y rte. 

1 

 

curso legal, sin tener n4sIla que reclamar en el presente o en 

4 
el futuro, por nigtIn conce 	QUINTA: Para efectos de una 

1 
futura partición los compradores seftores EDUARDO REME FLORES 

1 

q 

metros cuadrados que tendrAn los siguientes linderos 

4 
	 particularers, por el Norte: Calle plblica a la Escuela, en 

metros, tr.2-intA c,.,rítimetrkJs; por el •Sw. 1 p,,J;iiedad de 

CANSINO y BALBINA GEOVANA ERAZO CAIZA se les adjudica un lote 

de terreno de una superficie de Quinientos ocho punto cinco 



Agustín Ibáffez en once metros, treinta centímetros; por el 

Este: propiedad de Jorge Muela en cuarenta y cinco metros; 

por el Oeste: proPledad de Julián Santander e,i-; cuarenta y 

cinco metros. SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIC: Los vendedores 

transfieren el dominio y posesión de los indicados derechos y 

acciones, que se hace referencia en la cláusula tercera de la 

presente escritura de compraventa de derechos y acciones, con 

todas sus entradas y salidas, usos, -ostumbres, servidumbres 

activas y pasivas y dem&s que sean ane. s. SEPTIMA: 'GASTOS: 

Los gastos que se crean de la celebración de la presente 

escritura de compraventa de derechos y acciones son de cuenta 

7: 	de los compradores, incluido el de plusvalía en caso de 

I 
5 

	

	exis:ir, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

OCTAVA: ,Los vendedores declaran que sobre los derechos y 
.y. ?*   

acciones que dan en venta no pesagingtn gravamen, que en caso 

de existir se sujetan al saneamien o de NnVENA: Los 

.$1 	comparecientes se encuentran plenamente de acuerdo con lo 

estipulado en la presente escritura de compraventa de derechos 

y acciones por ser hecho en bien de 	intereses. Usted, 

seNor Notario, se servir& agregar las demás cláusulas de 

estilo para su completa validez. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor Victor Lalaleo 

Mayorga, Abogado, portador de la matricula profesional nbmero 

un mil

i 

 setecientos treinta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichinca. Para el otorgamiento de la presente 

escritura p&blica 	observaron todos los preceptos 

legales_ queel caso requiere y lerda que íes fue íntegramente 

a 	los 	c.:,:tmparecientes, 	quienes 	afirman y ratifican 

.Lodo 	expuesto 	fS r rsar: 	junto 	conmigo 	el 



SEGUNDO AGUSTIN IBANEZ GHIPANTASHI 

Z TIRAN MAR.IA ROSAR I 

• x 

EDUARDO RENV FLORES CANSINO 

BALBINA GEOS/ANA ERAZO CAIZA 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
MEC= GENERAL ADMINISTRAIWA MANCERA 

Trámite N2 	 1G-c}d  

Quito, a 	de 	 de 	 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	 

/ 11 .  
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FLOREE 

útilero del MililiCípi% .74543  
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Recargos 

Provincia: 

Parroquia: 

PICHINCHA f 

Jv 

REGISTRO 	140736 

Cantón: 
QUITO 

o  H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ALCABALA 	 1.30810 DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

-Jtátves 1 de junio de 2000 COMPROBANTE DE PAIÓ 
Número: 	 Por SI, 	• J.. • lo a 	 t33$ 

Notaría: e. 

A favor de: EDUARDO 

Que Otorga: •-zEGUNDO 

Concepto: VENTA 

Base imponible 

Observaciones: 

o 
	

Provincia: PICHINCHA 
	

Cantón: QUITO 
• ' 

Parroquia: pc 
	 _ 	 "- • 	 • 	• 

C- 
130810 

Número del Municipios 74544  

Que Otorga: SEGUNDO IBANEZ 

Concepto: vurTA  

Base imponible 

Obs~ tes: 

o 

e 

. , 
o s 	— 

BAÑE' Z 	
• r 	 • 

50  - 	Rebajaslith 	Recargos 

II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICUINCHA 

O 	 REGISTRO 
, 

3 

 DEPARTAMENT'0 DE TESOREVIA 	 140736 
COMPROBANTE DE PAM ' I  de Junio de 200°  z Número: 

	-- Por S/. 
0.61 Notaría;, us$ 

0 i 
A favor de: EDuARD0 FLORES 

31 

• • 

80 Rebajas.yo 

Recyoudaciones. 
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA 

Formulario No.: 
9r-1-W5 

Notaría No.: 

Nomt del ceirt"fer I  A favor de:F1  CR="5 CANSINO EDUARDO RENE 

Nombre del vendedor Que otorga 	CHIPANTASH SEWEDO 

Por S/. 

) ConceMo: 	C,orniaraVer,t2 

Base ártixirshe: 2,000,00C 

Observaciones: 	O %Di 	O qi1D2 

PrrAríncia: 	Pl CHI NC1-1- 

Parroqvaa:  

V""1 AA; irr Id a 	AE51119 ÑAN 

k • 
• ^`,Z1 	\ 
`,..‘ 

Quito  
. 	. 

4 

1 

RECAUDA 	. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Formulario No.: 

Notaría No.: 

,2c576  

5 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

REGISTRO 	Quito 01612C.X11 

27 i 756 	
• 

CL 

4 

Pot S/. 	14 , 5C1t3- 

Número del Municipio:6 

likmbre del comprador A favor de: LRE 

Nutuare del velldeder I Que utufga:  itaájZiEZ Ci-§FAUFASH SEGUNDO  

Conwhz: Compra Verla 

• 

yi 
Base Imponible: ZOMPO(' 

Observaciones: %Di 	O c"4.,D2 O %?,,I 

Prnvinda: PICHINCHA 

Parroquia: 	)2'XX7CCCCX 
7' y 

(r) 
(r) 

AESTUF111»1 

CC,  

ORIGINAL 



GERENCIA COMERCIAL 	Nro. 0028208 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 
NOMBRE 	: 
QUE OTORGA: 

2000/06/06 
FLORES EDUARDO 
IBAN= SEGUNDO 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 2,000,000.00 Sucres. 

Por valor de contrato de CV 
	 RebaJa: 

del inmueble ubicado en: CALACALI 

Ante el notario: 4 23691 

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940 publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:o con- 
signo la suma de: 	 20,000.00 Sucres 

VEINTE MIL CON 00/100 ********************** 
TOTAL A PAGAR: 	 20,000.00 	Sucres 

Efectivo: 	 20 000.00 
Cheque Nro.: 

Banco: 

************************ 	********************* 

REGISTRO DE PAGO 

0028208 
	

20,000.00 2000/06/06 44 28814 FLORES EDUARDO 
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trtr,, .1.} 9:-. REGISTRO .DE 'LA PROPIEDAD DEL CANTEN QUITO - 

'/1  
on 	 - 

CERTIFICADO ice. 	10602.6845.00-2 ?Wad 1 f. Y 	 czeqLv...-fo 

FECHA DE INGRESO ::47,06-20011 	-.1sneckck 	erfo.3.-sq 

FECHA DE ENTREGA : 09-06-20U0 ATEZ0a:F; 

CERTIFICADOR 	RV 

CERTIFICACION 

bce R/LC 77-IERAC- 221-249 El Infrascrito Registrador de la 

Propiedad del Cantón, en legal-forma certifica que: revisados los 

índices de los Registros de Hipdtecas y Gravás s desde el año de 

mil novecientos setenta y ocho, --hálta La presente/fecha, para ver las 

gravámenes hipotecarios, embargos y prohibic •nes de enajenar que 

afecten a los derechos y acciones sobe 	fincados en el predio, 
• 

situado en la parroquia Calacali, de este Cantón, adquirido por 

SEGUNDO AGUSTIN IBAZEZ CHIPAUTAXI, en mayor extensión, mediante 

	

- 	: 	1 

adjudicación hecha por el Ierac, según acta dictada ell treinta de 

V.  

	

// 	
...._ 

...... 
mayo de mil novecientos setvita y siete, inscritaiel veinte y tres de 

junio del mismo afidi.e Cdn fecha siete de mayo de mil novecientos 

noventa y uno, se encuentra: Por Oficio No. 05571 de veinte y cinco 

de abril de mil novecientos noventa y uno, del Ierac, se cancela el 

Patrimonio Familiar Agrícola, se deja a salvo posibles intervenciones 

del Instituto, en cumplimiento de la ley.- Con fecha veinte y uno de 

enero de sil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la venta 

de derechoS y acciones equivalentes al 1.91%; Con fecha once de abril 

de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la venta de 

derechos y acciones equivalentes al 1,2%.- Y con fecha veinte y cinco 

de noviembre de mil novecienetos noventa y nueve, se encuentra una 

venta de derechos yacciones equivalentes al tres punta cincuenta y 

LOS DATOS CONSIGNADOS EVIIRONEA O DOLOSAMENTE EX11.1EN RESPONSABILIDAD AL CEFSIIFSCANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 20 DAS 



Out -Ecuador 
atine Afilón Albár, 

NOTARIO CUARTO 
01/11T) 

seis por ciento.- CP-OPI:act,:tatt,to p lelClpritIenitl. certifirWtio.~ refiere a 

los derechos y acciones sobrantes.- Por estos das no se encuentra 

ningún grav_amen hipotecario s también .:Xe licite,~tar 

embargado, 

dos mil.- Laso 

rohibido de enajenar.- tluítol.;• 4,-si.ete del:U4Initi del Aalir: 

o a.m. R.V. EL REGISTRADGR,..; -,1 -?t.: : Afriv:T.i-_,: ia Abo-.3-1; 

„......„..,... 	 .:::..:,,,,,, ... ...„..,, 
, 

,,.. 1101.119 

	

- • 	 - 

HASTA AQUI LOS KABIL TANTES „ - 

Se ot 

	

ad' , 	 f ez contrsf. 	pr 
inst 	 c 	e. I 1 o c. on i 	c-, 	' • PR 'I -RA 	17.7.'JF"T. A 
CERTIFCADA, 	_ _ - .r-te i,e:19da y Ut. ~7.;ía 	o, hoy dita 



11 

Resistrn Ce 1,:z 

con esta ITTY)a izueúa inscrita i presente escritur 	en .117, 
REG:STRO DE F'RDPIEDAD tomD 131, repe'rtorío1) -39532- 

, 

..1-2;,,,t1c1.11as Asignadas 

IltírC&_e-5 `3 de Clulte'-Ohl 20,ál  9I1t41 

14,  
e 

15,744'2 



51 r. JAIME AILVON ALEAN 

Otorgada por 

A favor de 

El 

SR SEGUNDO A:77131TV] N 1 BAÑ 1 	PANTAXT 

NOV i E.M.1.311E Di!: 1999 

Parroquia 	 

Cuantia 

Quito, a .., )E NOV 1- i.':,M.BRE Di!: 1999 

L CANT0111 QUITO 

1,(3; 

51 
4.1  

5I 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, 
Salvador González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 

COPIA 

Dela esc:•ituia da 	,_ 	A 	 

OFICINA : 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 
A AO. A Ar1 	 nr4 nn4 nni_nan oni_nwz Pnv• an-t.n72 

N 

„ XX 

• 

••••••1~0•1•1 

A 



NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALJ3AN 
xkotarta 441  

X. 	 0:7  ' O  9u0089 z.  
00 CLICM VIP 	'11'  

-*, 
1-As? 

-,•,.• 

4/0 	
4•4„, 

Dr. jairnt M'AM 
Etur.d3: 
	••• 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES (3.56%) 

OTORGADA POR 

SR. SEGUNDO AGUSTIN IBAI1EZ CHIPANTAXI 

A FAVOR 

SR. JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO 

S/. 500.000,00 

DI 2 COPIAS 

En i ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

Repúb ica del Ecuador, hoy dia, martes nueve. (9) de 

 

de míl nov6cientos noventa y nueve, ante mí Neivipl;bre 

Docto,  JAIME  AILLON ALBAN, Notarib Cuarto  de este 

cantó, comparecen, por una parte, en calidad de 

VENDEDOR, el señor SEGUNDO.  AGUSTIN IBAPIEZ CHIPANTAXI, 

de 1?.ado civil casado, por sus propio.; y personales 

riera( los; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, 

eT 	,gor JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO, d.? estado civil 



soltero. por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capáces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fé; y, dicen: Que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: "SEfsIOR 

NOTAR- 10.- En el protocolo de escrituras 

públicas que están a su cargo, dignese incorporar una 

más de compraventa, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

.a la suscripción de la presente escritura. por una 

part, en calidad de VENDEDOR, el seríor SEGUNDO 

nuusliN 11319J4EZ CHIPANTAXI, casado, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

COMPRCADOR. el seFlor JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO, 

soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en la presente. S E G U N D A: 

ANTECEDENTES.- A) El seFlor Segundo Agustin Iba7-lez 

Chipanta>ti, es propietario del noventa y seis punto 

noventa por ciento de derechos y acciones fincados en 

el lote de terreno número doce de la Parroquia 

Calacalí. cantón Quito, provincia de Pichincha; 

inmueble que lo adquirió en estado civil soltero y en 

mayor e>;tensión, mediante Adjudicación hecha 	a su 

favor 	por 	el 	Instituto 	Ecuatoriano 	de 



NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLOÑ ALBAN 

11/ 
j Reforma Agraria y Colonización IERAC. ((ctualamente 

INDA), según acta dictada el treinta de mayo de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita legalmente en el 

Registro de la Propiedad el veinte y tres de junio del 

DO ,(1:rtff 

OciL(S-t1G>ci-j" 

'mismo aso. T E RCER A: CeMPR4VENTA401  Con los 

antecedentes expuestos que son parte esencial e 

integrante de esta escritura y en mérito a los 

títulos y derechos antes invocados, los VENDEDORES, 

tiene a bien en vender y dar en perpetua enajenación 

en favor del señor JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO, 

 

el tres 

 

punto cincuenta y seis (3.567.) por ciento de derechos 

y acciones fincados sobre el lote de terreno número 

doce, ubicado en la parroquia Calacalí, cantón Quito, 

provincia de Pichincha; adquirido por el Vendedor en 

la forma detallada en la cláusula de antecedentes de 

esta misma escritura.CUARTA: LINDEROS Y 

DIMENSIONES.- Los linderos y dimensiones del lote de 

terreno donce se encuentran ficados los derechos y 

acciones que se vende son los siguientes: POR EL 

NORTE, en una longitud de cuatrocientos veinte y cinco 

metros con camino público; POR EL SUR, en una longitud 

de doscientos veinte metros con quebrada sin nombre; 

POR EL ESTE, en una longitud de doscientos diez metros 

con el lote de terreno número once; y, POR EL OESTE, 

en una longitud de ciento quince metros con el lote 

dieciséis, y . en noventa y cinco centímetros con el 

lote diecisiete. La superficie total es de cuarenta y 

seis mil doscientos cincuenta y siete metros cuadrados 



(46.257 M.2.). 	O ti I N T A: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.-Las partes contratantes establecen como precio 

real y justo, la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 

.50.000,00), valor que el Comprador ha pagado antes de 

ahora y en su totalidad, así como el Vendedor 

manifiesta haber recibido a su entera satisfacción por 

lo que, mutuamente declaran que nada tienen que 

reclamar por este concepto en el presente ni en el 

futuro. S E X T A: TRANFERENCIA DE DOMINIO.-

Satisfecho el Vendedor en la forma de pago, tiene a-

blen transferir a favor del Ecimprador, los derechn% y 

acciones antes d'-scrito, con todos sus usos, 

costumbres, servidumbres activas y pasivas, entradas y 

salidas, y todos aquellos derechos no enunciados en 

esta escritura. .7) EPT I M A: LIBERTAD DE 

GRAVAMENES.- El Vendedor manifiesta que el referido 

bien inmueble donde se encuentran fincados los 

derechos y acciones que se vende, se encuentra libre 

de hipotecas, gravámenes o pr. ohibiciones de enajenar 

se desprende del certificado de hipotecas 

conferido por el señor Registrador de la Propiedad, 

pero de todas formas y en caso de existir . gravamen 

alguno se compromete a entregar totalmente saneado. O 

C T A V A: GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos 

que demande la celebración de la presente escritura 

hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad, 

será de cuenta del Comprador, con excepción del 

ipuesto de plusvalía que en caso de existir será de 



DR. JAIME AILLON ALRAN domas'? 
cyis,JA 

cuenta del Vendedor.NOVENA: INSCRIP 	Tanto 

el señor Notario 	.cualquiera de as partes 

M1C1:1: 
-Contratantes, podrán i&s 1iCillarv la inscripción de la 

presente escritura en el. Registro de .1,3- Propiedad 

correspondiente. D ECIMA: CONSTANCIA: Se deja 

expresa constancia que en úna futura partición la cual 

será respetada por todos lbs copropietarios 	actual 

Comprador le corresponderá un. lote de-terreno de una 

superficie total de mil seicientos veinte y cuatro 

metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados, 

dentro del/los siguientes linderos y dimensiones: POR 

EL NORTE, en-Cincuenta.ysiete metros con propiedad 

del señor Rodríguez; POR EL SUR, en cincuenta y siete 

metros con propiedad de la Corporación Para el 

Desarrollo de la Zona Equinoccial: POR EL ESTE, en 

veinte y ocho metros con cincuenta centímetros con el 

lote once; y, POR EL OESTE, en veinte y ocho metros 

con cincuenta centímetros con calle pública de acceso. 

D E C I M A P R I M E R A: ACEPTACION Y DOMICILIO.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido de 

la Misma por cuanto manifiestan que esta realizada de 

conformidad a sus intereses pero, en caso de 

controversia, las partes renuncian domicilio y se 

sujetan a los Jueces competentes de la ciudad de 
• 

Quito,. provincia de Pichincha y al trámite verbal 

sumario o ejecutivo, a elección de las partes. 

CONCLUSION.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

NOTARIA 
CUARTA 

11111V.  
•j 

• 



• 
1 : 

esta clase de contratos". ( HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elr,i!Ja a escritura pública con todo su valor 

legal y que los otorgantes la aceptan en cada una de 

sus partes. la  misma que esta firmada por el doctor 

Nelson Rivadeneira Toapanta, afiliado al Colegio de 

Abogado de Quito, bajo el número cuatro mil 

cuatrocientos setenta y cuatro). Para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que fue a los comparecientes 

íntegamente por mí, r7,1 Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE.- ENIWIDADO PI: WE FinmA,- ITHIPA TAXI" VAL: .- 

i i  

O AGUSTIN ISAF,IEZ CHIPANTAX 

k 

7917.-9  
R. JOSE K0)OLFO MOLINA ERAZO 

o • • 

-b - 

cliv 3 i7igt/-6 

• ! 
r 	ir 	rt;::114,11,11 

• 
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QUITO 
METROPOLITANO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Trámite N2  .-"J °̀2.°  

1 Quito, a 	de 	 de 	 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 

¿pkts  tiici-r á Ab AA .3.364  / 

que otorga  3:1•54-1E 1"ibi/u  7 	1''' :̀"°<--)  

a favor de IICUM4) 	"•.L' ?),6c1:r  

Tipo /124V1-11)  

   

Area 	  

Alícuota 	  

Porcentaje  3, S6°`, 	
 

   

Cuantía  ct)°c1-7.  

  

Predio N9  sr-Dbedí 

  

      

VALOR IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS EXONERADOS 

UTILIDAD Si. 

ALCABALAS 
SL  W CCO Art. 

REGISTRO S/. ts,  Geo  Art. 
• 

-40 



Concepto: 

Base imponible: 

Observaciones: 

Provincia: 

Parroquia: 

CD 

CO 
LO 

00 
CD 

O 

a 

Notaría: 

A favor de
JOS E MOLINA 

Que otorga: 
SEGUNDO I BAÑEZ 

• 

500,000 
Rebajas %: 	Recargos Vo: 

0 	 0 

Recaudaciones 

Cantón: 
QU 

4.5 

13 	el"1719S.1?%; t 

Aklalat 
• rit 

i)fi' plus  

ALCABALA 	114457 

TO 

fi 
	 . 	• . • w ma. roo. ma• • 	alOt—'11 	O11 V I 114. t 1111/-1111.. 

ALCABALA 

‘,..,..,...... -•••-••• 

ACURI O S 

  - AL  
4

sU .•  

RÓ
-' 

LI:L

•- 

i

•••

t

•• .....„ 

.
a ..

"
>

..
' 

-
‘ 

N
i

7.
. 
 
: 

MORALEá.-LOURE5E 	-
,
\
a 

' "••• • .. \ t 
J., / 	• 	- ,-, i.' '.*-- 	\ (.. 	1  

	

Traepaeo-Dominio ; ^ / .;111-:,4 4t- --..1 	71  ,,.!;-.-: '4' 
. 	-. 	.--,., 

	

1,..,..,o00 	, 	..:,:,, 
• 'S 

	

O %01 	
x 	 . o- • • ,• • ., --I f 

1::4)Ilifi,i1   O %15:1•• •
i:" • 

	.77 • :.,1 ' • " '•., -1̀;‘•  •• 1  
\N.  

Pi CHINCHA 

XXXXXXXX 

Nombre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

Quito 	09/11/1999 

10,000 

611174 943,,  

3000trag5 
00L-1-av-i 

Quito 

" Formulario No.: 	 44263 
	

Por S/. 

law 	Notaría No.: 	 Número del Municipio: 

ORIGINAL 

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ALCABALA 	

114457 DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO°, Lunes 8 de Noviembre de 1999 

Número: 	 Por SI. 
18,200 

Número de! Municip4igi6867  

Concepto: 
VENTA 

Base imponible 

Observaciones: 

Provincia. • PICHINCHA 

Parroquia: jv  



1111,  ! 	"t ' • 	• 	! 	y • 

GERENCIA COMERCIAL 	Nro' 9912044 
IMPUESTO DEL 111 ADICIONAL DE 
ALCABALAI1FIARA :AGUA POTABLE 

FECHA 	u 1999/11/09 
NOMBRE 	n MOLINA ERAZO .TOSE RODOLFO 
QUE OTORGA: SEGUNDO IBÁÑEZ CH. 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de 
S/. 	 500,00M0 - Sucres. 

Por valor de contrato de CV 
	 Rebala: 	iw 

del inmueble ubicado en: CALACALI 

Ante el notario: CUARTA_15620 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del. Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial". No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:0 	con- 
signo la suma den 	 5,000.00 Sucres 

CINCO MIL CON 00/100 *********************** 
TOTAL A PAGAR: 	 5,000.00 	Sucres 

Efectivou 
	 5,000.00 

Cheque Nro.: 
Banco: 

************************ 	************************ 

REGISTRO DE PAGO 

9912044 	 5,000.00 1999/11/09 04 03153 MOLINA ERAZO JOSE RO 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICA»0 No. 	: C5039585.001 

FECHA DE INGRESO 	25-10-J999 

FECHA DE ENTREGA : 27-10-1999 

CERTIFICADOR 	: FM 

10;'3 

#A1-41414-,;..1 k‘• 014 

CERTIFICACION 

R/LC 77-IERAC- 221-249 El Infrascrito Registrador de la Propiedad 

del Cantón, en legal forma certific que: revisados los índices de 
• I-  • 

los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el alo de mil 

novecientos setenta y ocho, .hait4-
i
la presente fecha, para ver los 

; 	k 

gravámenes hipotecarios, embarggs,,  y prohibiciones de enajenar que 
••• 	. 

• 
afecten a los derechos y*acciOngs sobrantes,Jincadós en el predio, 

• 	 . 	. 
situado en la parroquia Calitá0-kde este Cantón 	adquirido por 

1 

SEGUNDO AGUSTIN IBAZEZ CHIPA TAXI, e 	mayor •extensión, mediante 

adjudicación hecha por el Ierac-, según acta dictada el treinta de 

mayo de mil movecientos setenta y siete, inscrita,‘1 veinte y tres de 

junio del mismo a?o.- Con fechó-Siete de mayo de mil novecientos 

noventa y uno, se encuentra: Por'Oficio• No. 05571 de veinte y cinco 

de abril de mil novecientos noventa y uno, del Ierac, se cancela el 

Patrimonio Familiar Agrícola, se deja a salvo posibles intervenciones 

del Instituto, en cumplimiento de la lev.- Por estos datos no se —n( 

encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no 

esta embarcado, embargado, ni prohibido de enajenar.-Se aclara que al margen de 

tñn contan varias ventas de lotes de terreno, y ventas de 

derechos y accione. razón por la cual se confiere la certificación 

Ir. 	• 
de derechos y acciones sobrári 	 , 	veinte y cinco de octUbreLí1.11 •;• 

de mil novecient,,5 noventa y, nueve, las ocho 

EMESLOS DAioS -r. v >, • • 	•.YSilMTNIE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICARTE 
ALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

. 	a t 
i! 	I:Á! 
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

jaMO: 
oce,L, ot,s 

t  
Matriculas Asignadas 

•••:••111,:-(er.!irr,:r". 	 • 	'I,. 	 -1•711T,:r- 1 	 7!,7 

1.41é,rnles 15 de Dicíenfl're de 1999, 11746:52 AM 

El!  REGISTRADOR 
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DR. GONZALO ROMAN C 
Notario 

PRIMERA 

POSESION EFECTIVA 

d. 

PUBLICA DEL C 
C.%pi r:Jr4 tiUtTO 

›Ij 
5 7 gi 1957 5 	0365373 

NpAGAD° 
DECIMO SEXTA 

DELPANTON QUITO 

e 

O u  ír Éj Rl 

Copia: 

De: 

Otorgada por: 

A favor de: 

110 
El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

HEREDEROS DE; 	JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO 

30 de Abril del 2.007 

INDETERMINADA 

Quito, a 30  de 	Abril 
	

de 2.00 7  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 
Fax:2267377 QUITO-ECUADOR 



 

Q9Í47,ei Zwm,ticie 
ABOGADO 

 

ESTUDIO: Av. 13 de Junio y Pululahua Esquina 
San Antonio de Pichincha - TeIf.: 2-397-561 / Cel.: 099-599-152 

, nnaAtrq 

REGISTRO OE LA (+RW1E1911114  ° 

11 

D0-0032531 

  

Señor Notario. 	 R. P Q 

En su registro de actas notariales, sírvase incorporar una concediendo la Posesión Efectiva 
Bienes de conformidad con el siguiente petitorio: 

PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparece con esta petición el señor: HUMBE' O 
HERNÁN MOLINA ERAZO, de estado civil viudo viudo. 
SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-De la partida de defunción que adjunto vendrá 	su 
conocimiento que el señor _TOSE RODOLFO MOLINA ERA?0 falleció en la parroquia San 
Antonio de Pichincha , el nueve de marzo del año dos mil tres. " 

A su fallecimiento quedamos en calidad únicos y universales herederos _ sus he anos el 
compareciente señor HOMBERTO HERNÁN MOLINA ERAZO y los señore. AIDA 
BEATRIZ, EULALIA ARGENTINA, y LUIS GENARO MOLINA ERAZO, ya que e causante 
falleció sin haber dejado descendencia como tampoco ascendientes ya que nuestros pro genitores 
también fallecieron con anterioridad conforme justifico con las partidas de nac miento y 
defunción que adjunto respectivamente.. Habiendo nuestro nombrado hermane causante 
fallecido sin haber dejado testamento. 

SEGUNDA.-PETICION.- Con tales antecedentes acudo a usted señor Notario y con lamento 
en lo que dispone el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial , en concordanci con lo que 
establecen los artículos 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil en todo lo que fueren 
aplicables, solicito que previa la recepción de mi declaración juramentada y el cum• imiento de 
las formalidades legales del caso se sirva concedernos la POSESION EFECTIVA todos los 
bienes dejados por la causante señor JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO, a favor e quienes 
fuimos sus hermanos señores. HUMBERTO REMAN MOLINA ,AIDA BEA 	MOLINA 
ERAZO, EULALIA ARGENTINA MOLINA ERAZO Y LUIS GENARO MOLINA ERAZO, 
de manera proindiviso y dejándose a salvo el derecho de terceros 
Además dispondrá la correspondiente inscripción, para lo cual se me conferirá las copias de ley. 

Usted señor Notario se servirá cumplir con las demás formalidades de ley para la plena validez y 
eficacia de esta clase de instrumentos quedando autorizado para realizarlos. 

Firmo con mi abogado patrocinador 

Dr. Angel B rmúdez Vásquez 
ABOGADO Mat. 5477 CAP 
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NOTARIA DECIMO btXIfik 
Dr, GONZALO ROMAN CHACON 

414 	 QUITO - ECUADOR 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE OTORGA: 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

ESCRITURA NUMERO CM= SESENTA Y SIETE 

KJG 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy, treinta de abril del dos mil siete, ante mi Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sext Cantón Quito, en atención a la 

petición presentada por el señor MBERTO HERNAN MOLINA ERAZO, 

por sus 
	pios derechos, en la qu- presa ser hermano del causante 

señor JOSE/RODOLFO MOLINA ERAZO, lo cual justifica con las partidas de 

nacimento y de defunción que se adjuntan: EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE 

LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATARIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DEly,eHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a 

receptar la dleclaración del compareciente señor HUMBERTO HERNAN 

MOLINA ERP\20, viudo-,-  quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, a quien de conocer doy fe, y al efecto instruido por mi sobre la 

responsabiiidad que tiene de decir la verdad, DECLARA 

JURAMENTADAMENTE: A) Que el causante señor JOSE RODO 



HUMBERTO HERNAN MOLINA ERAZO 

CC: 11-o V-tq2. 0.-- ,7, 

DR. GONZAL ROMA CHACON 

NOTARIO DECIMO S E QUITO 

MOLINA ERAZO, falleció en la parroquia de San Antonio de Pichincha, de 

este cantón Quito, provincia de Pichincha, el nueve de marzo  del dos  mil 

tres, sin haber dejado testamento, y por no haber procreado hijos; y sus 

padres también están fallecidos y por no tanto  no tiene ascendencia; 

quedamos como sus herederos sus hermanos HU BERTO HERNAN I 

MOLINA ERAZO, AID' BEATRIZ MOLINA ERAZO; ÉU , LIA ARGENTINA 

MOLINA ERAZO ys.05----GENARO MOLINA ERAZO; B) Que lo afirmado se 

. ratifica con las partidas-"de defunción y nacimiento; y la copia de la cédula 

• peticionario que se incorporan a esta acta.- POR LO QUE CUMPLIDOS 

LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA, 

QU,EDA,CONCEDIDA.  LA. POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS __    

BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO, en 

favor a sus herederos, sus hermanosCHUMORTO HERNAN MOLINA 
- \ D-- .---- - -) 

ERAZO, :AIDA' BEATRIZ ICIfOLINA ERAZO; EUI__,19)..1 ARGENTINA MOLINA 
'1 

LE.7-L ARD MOLINA ERAZO; dejando a salvo el derecho de 

terceros.- El`señor Registrador se servirá inscribir la presente POSESION 

EFECTIVA en los libros correspondientes.- Para el otorgamiento de la 

1i
resente Diligencia Notarial se cumplieron los preceptos legales del caso; y 

da que le fue al compareciente, se afirma y ratifica en ella y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

Ophyli079  

1 	- 
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-- En mi -Calidad di-Notail .tínel Cantón Quito 
Provincia do Pichincha, Replblica del Ecuador 
CERTIFICO; que esta es :T.21. COPIA DEL 

ORIPINAL que me fue prez:enlacio para este 

efecto yque itqcoduido tp 
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, torno , , 	, página is o  

. 
ón de 	 MOLINA BRAZO AIDA BEATRIZ 

SAN ANTONIO 
de, 	PICHINCHA *"* " t el DIECIVFVElmde NOVIEMBRE 

NO3 TREINTAINUEVF..: *_, 	 A lk,LilliSe  G MOLINA 

idu;  ErUATORIANA" R  " - -. 	 ; Y uRARIANA ERAZO 

lad ECUPTORIANA*****" 

erie: A 

-1'069649 

,cantón 	 GuIG:,.,,t*.****xw* 

MTL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 	 Prr;z7Nr•- w:- 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

     

ICO: Que en el registró de nacimientos de la provincia de: 	
del Cantór1::!i—rn * * e e* e e e e e e e e e e 

±x z :t **x± e e e 

)ondiente a 	1944 	, tomo 1 _ z 	, página 43 7 	 ,acta 	2,52 	', consta 

iltíción de 	 MOLINA ERAZO HUMBERTO HERNAN 

en 	GONZALEZ S UAREZ 
cia de, 	PICHINCHA* ***** : 

ENTOS CUARENTAICUATRO 
Itidad; ECUATORIANA******* 

lalidad  l'CUATORIANA******  

,cantón 	 ouIT0.******.******,,. 

	

el NUEVE ***** de MARZO *** 	de MIL 

O hiuf L Ukcie eltflÁno MOLINA 
; Y dRARIANA BRAZO 	' 

    

PROVINCIAL REGI 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 	 ,-' T r  :--- 

PARTIDA  DE NACIMIENTO 

FI I. o * 5e /..• * * * * * * * * * 

édula: 	170212510- J 

sp2c.4. Valorada N*: 

3766 	, consta , página 	87 	\ 	• acta 

RODOLFO 	ti  

cuiT0k*****w..***xx 

de OCTUBRE * 	de MIL 
ONEN heYLINA PP NACIMIENTO 
;Yd1 ERAZO 

* * , cantón 
****** el ONCE 

:RTIFICO: Que en el registro de 
* * * * * * * * * * * * * * * * * 

rrespondiente a 	194a 
inscripción de 	 MOL 

nacimientos de la provincia de: 	*** 

******************* 
, tomo 4 _ 2 	¡página 104  

INA ERAZO EULALIA ARGENTINA 

s 	* 	* * * * * * 	* 

del Cantóihrro*************** 
, consta , acta 38012, 

icidó en 	SAN ANTONIO 
ovincia de, 	PICHINCHA******: el T 

)VECIENTOS CUARENTATOC110 
acionalidad; ECLIATOR IANAx** ****  

3cionalidad ECUATORIANA *******  

0u7T0*************** 

RECE ":"' de OCTUBRE * 	de MIL 

A hí:1(  JEU19?.0 MOLINA 
;YdRARTANA ERAZO 

, cantón 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 	 PTCWTIrwA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

eÉn-PICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
* * * * 	* * 	* * * * * * * * * * * * * * * 	* * * * 	* * * 

* S S 	* * * 	* 

del Cantó:luir-1* * *. 	* * * 	* * 

correspondiente a 	1961 	, tomo 
la inscripción de 	 MOLINA ERAZO JOS 7  

nacido en 	GONZALEZ SUÁREZ 
provincia de, 	PICHINCHA******: 
NOVECIENTOS CINCUENTAIUNO * 
nacionalidad; EC UA TOR I ANA* * * * * * * 
nacionalidad rCUATOR I ANA* ** " 

ouiT0*****,y 1T******* 76  

Cédula: 	170524535-3 

Especie Valorada N*: 

2001., 

4/11P- 
_ ~ 

JEFE 	C /1 
nom- 

DE REGISTRO CIVIL 

,COIL  DÉ-1 
/47F,41 71 

Gc 	--.119 

ti 
000106,96 

•j,z.  

ÍLJSO 

Serie: 

1069 
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	~2~0 JEFE DE R 

fallecido (a) en 

Cantón 	 QUITO 

Provincia de  PICHINCHA 	el 	VEINTE Y OCHO 

de  =MITRE de 	 1999. 

CAUSA DE LA MUERTE 	CARCIONOMA PROSTATICA. 

Cónyuge sobreviviente 	XXX= 

OBSERVACIONES: 	  

SAN ANTONIO 

Pousgui , a  7 
	de 	 del 7, 

JULIO 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA 	  DE AREL 	DE: 	POMA.SQUI 

N9 0171.303 PARTIDA DE DEFUNCION 

1 

CERTIFICO: Que en el Tomo 	1 	,Pág. 	47 	, Acta  47 	, del Registro de 

Defunciones de POMASQPI 	 Cantón 	
Qu'ID 	 correspondiente 

al año 	1999 	consta la inscripción de 	LUIS GENARO MOLINA ANDRADE 

	de estado civil 	-VILTDO 	 de nacionalidad 

edad  N°IrMfT-A.  Y 15° 	Cédula N°. 	  

REINALDO MOLINA 

ROSA ANDRADE 
hijo (a) de 

y de 	 

ECUATORIANA. 
r 



)TAR1A 16" 

DR. GONZALO RO 

s.. ve uva vr v i. 	Ari-W 

Dr. GONZALO ROMAN CliACON 
QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO. Cumpliendo con expresas disposiciones legales en esta fecha y en mi 

protocolo de actuaciones notariales. PROTOCOLIZO la presente Acta Notarial de 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO; se adjuntan: partida de defunción, partidas de 

nacimiento, partida de matrimonio y copias a color clle cédulas de ciudadanía, solicitud 

formulada por el Doctor Ángel Bermúdez Vásconez, con matrícula número cinco mil 

cuatrocientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, constantes en once 

fojas útiles, Quito a treinta de abril del dos mil siete. - 

DOCTOR GO 
NOTARIO DÉCIMO 

MÁN CHACÓN. 
L CANTÓN QUI 

REIUS(R0BE lA PROPIEDAD QUITO 

1\111111 11\13.11111111111  
DD-0032531  

R P Q 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y ir/ha de 

protocolización.- 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 'TON QUITO- 



REGI§TROW LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta techa queda inscrito la presenté Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138. repertorio(s) - 29-161 

Lunes, 07/05i2007, 08:35:31 AM 

Causante (s) 
señor: JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO.- 
Beneficiario (s) 
sus hermanos señores: HUMBERTO HERNIAN MOLINA ERAZO, AIDA BEATRIZ MOLINA ERAZO, 
EULALIA ARGENTINA MOLINA ERAZO Y LUIS GENARO MOLINA ERAZO.- Dejando a salvo el 
derecho de terceros.- 

Responsable .- 

FRAN 	FREIRE 



a 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
	

ĉ 4,1- 	Q.ec=1 

8 OTORGAN: 

9 SR. SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTASHI Y SRA. 

10 A FAVOR DE: 

11 SR. ALFREDO ANASTACIO SOLORZANO ALCÍVAR Y SRA. 

12 CUANTIA: $ 200.000,00 
RAZÓN: CORRESPONDE A ESTE INS-TRIYMENTO 

13 	DI: 2 +i 	COPIAS 	 FACTURA N..55-1) 0. FFCRA7.5 JIZI  9-1.  

11 F iSSW Irise. »R. DAR f0 ANDRA DE ARELLANO 
14 	SAM 	 NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

15 
	

******************************************************************** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día 

17 de hoy VEINTICUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
;Iy/o/// 

18 SIETE, ante mí, Doctor Simón Antonio Alcívar Paladines, Notario Trigésimo de 

19 este Cantón, comparecen los señores: DON SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ 

20 CHIPANTASHI Y DOÑA MARÍA ROSARIO IBÁÑEZ TIBAN, casados entre sí, 

21 por sus propios derechos, como Vendedores, por una parte; y, DON ALFREDO 

22 ANASTACIO SOLORZANO ALCÍVAR Y DOÑA ALBA ISABEL MARCILLO 

23 REZABALA, casados entre sí, por sus propios derechos, como Compradores, por 

24 otra.- Los c9mparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y 

25 	residentes en Calacalí, Cantón Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

26 obligarse, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos por mi el Notario en el 

27 e o y resultados de esta escritura de COMPRAVENTA que a celebrarla 	N. 

It4O proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

NoTARIATRIGÉsima QUITO-ECUADOR 



  

.109 d4f01? 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas sírvase extender una de compraventa de derechos y acciones 

3 contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- INTERVIENEN.- El señor 

15 
	4 Segundo AgustíQbañez Chipantashi y señora María Rosario Ibañez Tibán, casados 

5 	entre sí, por una parte, en calidad de vendedores y por otra parte los señores 

  

  

  

  

 

6 cónyuges Alfredo Anastacio Solorzano Alcívar y Alba Isabel Marcillo Rezabala en 

7 calidad de adquirentes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Segundo 

8 Agustín Ibañez Chipantashi es propietario del lote de terreno número doce ubicado 

9 en la hacienda Caspigasí de la Parroquia Calacalí. del Cantón Quito, el mismo que 

10 lo adquirió en su estado de soltería por adjudicación que le hizo el Instituto 

11 Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, IERAC, en providencia de treinta:, 

12 de mayo de mil novecientos setenta y siete inscrita en el Registro de la Propiedad el 

13 	veintitres de Junio de mil novecientos setenta y siete y protocolizada el dos de 

1.11 	14 agosto de mil novecientos setenta y siete en la Notaría del doctor Mario Zambrano 

'1 t1 
15 Saa.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el señor Segundo 

16 Agustin Ibañez Chipantashi da en venta y perpetua enajenación sin reserva de 

17 derecho alguno a favor de los cónyuges señores Alfredo Anastacio Solorzano 

18 Alcívar y Alba Isabel Marcillo Rezabala los derechos y acciones equivalentes al 

19 uno, dos por ciento del inmueble anteriormente descrito ubicado en la hacienda 

20 Caspigasí de la Parroquia Calacali del canal 	Quito que lo adquirió en la forma que 

21 queda indicada en los antecedentes de está escritura- CUARTA.- EXTENSIÓN Y 
• ni; ..; . 	 22 LINDEROS.- El inmueble en el que se hallan fincados los derechos y acciones 

23 materia de esta compraventa tiene la superficie de cuarenta y nueve mil metros 

24 cuadrados cero cero seis decímetros cuadrados, y se halla comprendido dentro de 

25 	los siguientes linderos: Norte: camino público en cincuenta y dos metros.- Sur: 

26 Quebrada en cincuenta y cinco metros setenta centímetros.- Este: Lote número 

27 once en cincuenta nueve metros.- Oeste: Propiedad del señor Walter Arteaga, en 

28 cincuenta y nueve metros cuarenta centímetros.- No obstante determinarse la 

  

  

  

  



IRTAMENTO DE RENTAS 
s • 

• Calle, Chile No. 10-39 
,118-130 - 519-000 - Ext. 258 

áor 

Uhrid>30434 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METR OLITA 

DE QUITO 
A 

o 
TRAMITE 

QUITO, A 	 DE  era ie  4/ E C 

DE" 

A FAVOR D 

VERIFICADOR 

D or,;nio 

.• 
f. 

JEFE DE ENTAS 

ASUNTO: 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Presente.- 

Pongo en su roice7.miento el trámite que se dio a la escritura de 

COrip/24 - i/JW77.1. 	2).?) 

 

  

Valor Impuestos 	 Impuestos 
Causados 	 Exonerados 

- UTILIDAD 

- ALCABALA 

- REGISTRO 

OTORGA 

S/. 	  - LEY  /v5a4-. 

S/. ecz. 	- LEY 	  

S/. aCco 	- LEY 	  

/ 84",(¿»-Z 61«i'Pzi,d7-,45/1/ 

. 	
„.....,,,, ,,,.......,. 

1)5w:te:G. 1113C"r%)¿:,, '''''' • 

fi-?; • .11  jefature. de, 	. ' , ,,s. ••. 	 : — 

o • ' 	 0, • , 

—, 



• • p. 
3Oluoun 
90G-ice • 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO U' 15 U4 35 

- 

DIRECCION FINANCIERA 

D:3 rl 1-  Rk::: 73 ( 1‘. 7 E 	DE: 	.:; TI: 'f: i";. 2 

FECHA DE PAGO 

C'..::;. í 	.,. 	:,.... 
ItIlGO 	 NOMBRE 

ce0000000 00CY O .., 	Se= 0F:7- ANO ALC I VAR A:_FREDC3 ANA STAt I C 

DIRECCION 

1COMERCIAL 	 EXO./REB. AV. IMPONIBLE EMISION 

0/91:J 

JALEF( 	•  0bb -  	. iitítildit.,  pan. 	TOTAL • . , 

r996 	* * * * :-?. E: ,.. 0 QC 	0 9***.X*71.2.00C . 

. 

,..---------- 

./.."-- 

. 	.. 	. 

1.4sAcztom PAGINA DE 

, ..„  

VENTANILLA 

c,a. 

BANCO 	•_ 	
CUENTA SUB TOTAL 

1***:-?.1-1018,0C 

l 1,2% DD Y AA OTG IBA'EZ - 

PAGO TOTAL 

ll'AN7PSHT W.- SUNDC SOB 200,1X: 	. RESPONSABLE 

7 ;: t:li 

i'l A. 
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NOTARIA 

 

3o  DEL CANTON QUITO 

 

ALCABALA 	 (P4b43t,3 
SERIE "M. W." 	 POR s/. 	 

• N9 038988 	 Quito, a . 1-Y de  SEPTIEltb-R-Ede 19 .9.9 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 
(:30.1v1IFRAVE..1,7111.4 (derechos y acciones 1,2% pdel lde 	12 

 

SE GUT) O GIJ STIN I 	2, • H.I.V.A.111..4 ;:'•Ic-IT y 

  

Dtorga 

  

    

or de 1 f re ao ánastacio .801orzeno 	̂I'vsr 3r * Sra 

 

 

.o .en la parroquia de 0.11AGALI  
1 precio de s/. 200.Q00 9 00 .- 

esto de Alcabala, el 	 • 

ésto Locales Escolares, uno --j;or ciento 	 
rii707417'

n 	
• 

7..rZe * 

!U• 
• • 	W • •  
• 447.;•..1 ! 

V'  

S/. 

*aior Especie 
s/. 50,00 

flor Timbres 

TOTAL 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
Aí,CA.BALA Quito, 11/06/96 

Por S/, 
1.500 	Wq38 

Número del Municipio: 
610759659 

SOLOREANG itICIRFALFEEDO 

"AME CHIPANUSE SEGEO 

comprador / A favor de: 

vendedor / Que otorga: 

200.000 

096(D1) OED2) h(al 

Cantón: Qtan 

. 	• 
es: 

RECAUDACION H. JUNT,W nP"-riPPNRii'NAnIrsNAI 

c> 



I.CENCF:A 
Cantón: ICLITC  

SOLORZHO ALCIVIVALFREDO 

IBABEZ CHIDANISHI SEGUNDO 

comprador / A favor de: 

vendedor / Que otorga: 

Lr 

200.000 
bie: 

' 	OliD2s! 	01(14.) es: ' • 	• 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALA 

1.500 
Por S/. 

11/06196 

Ui qpi 38 

Número del Municipio: 610759655  

RECAUDACION H. JUNTA.rtg'CIÉF.  EMA'NACIONAL 

•

e
 -2

  o
sa

p
o

0
  

Ilf 



racan,  

EIVAAP-0  
Mariana de Jells • 
Aiernania' haba 

'-Apartado 1370.   

2684-EMAAP-Q ED. 

'1601tirro - ECUADOR 

GERENCIA COMERCIAL 	Nro. 34289 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	: 11/06/96 
NOMBRE 	: ALFREDO SOLORZANO 
QUE OTORGA: SEGUNDO CHAPANTAXI 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 200,000.00 	Sucres. 	 

Por valor de contrato de CV 
	

Rebaja: 
del inmueble ubicado en: CIUDA1 

Ante el notario: 30 

De conformidad con el Ar;t-;; lro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octut:re 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de 	de noviembre del mismo a:o 	con- 
signo la suma de:/ 	 2,000.00 Sucres 

DOS MIL CON 00/100 **************.*********** 
TOTAL A PAGARÍ 	 2,000.00 	Sucres 

Efectivo: 
	 2,000.00 

Cheque Nro.: 
Banco: 

************************ 	************************ 

REGISTRO DE PAGO 

34289 2,000.00 961106 02 95395 ALFREDO SOLORZANO 
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19/h0064 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTnN QUITO 1 1 1 

í 

r•RTIFIrADO No. 	

Q o 	— 

o 
o 

" (Z› 
a," 

ECHA DE INGRESO 

Fr-CHA DE ENTREGA 

CERTIFICADOR 

: 21-01-1997 

: 27-01-1997 

RV 

: C5003337.001 

ocho 	R.V. EL REGISTRADOR. 

. 	• 
•- 

, 	• 	• 	, • 

-IITO$ CeeSid1,223,213MarterEa-9.3~ZIEZMITE FXRUED1 nESPIWYSIBIELIDIDm^UILTIFICutilE 
1.7. 'rwr•ZDn. InCIMTSICA-no 3,1 21.1MS 

CERTIFICACION 

jp77-iERAC-221-249 El infrascrito Registrador de la Propiedad de 

cant,,Sn, en 
	

forma .certificau que revisados los 

gravámenes, desde el al:io de mil novecientos ochenta, hasta 

de enero de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravámere: 

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que arecl:en 

. predio, situado en la parroquia Calacali, de este Cantón- adquircio 

AGUSTIN IBAInEZ CHTPANTAX:r, en mayor extensión, 

adjudicación hecha por el Ierac, según acta dictada el tYe.inta 

mayo de mil novecientos setenta y siete, inscrita el veinte y 

junio del mismo ao.- Con fecha siete de mayo de mil novec•lents 

noventa y uno, se encuentra: Por Oficio No. 05571 de veinte y c....;.1co 

por SEGUNDO 

de abril de mil novecientos noventa y uno, del Ieracl se cancela 11 

010 

	

	: Patrimonio Familiar Agrícola, se deja a salvo posibles intervenciones 
del instituto, en cumplimiento de la ley.- Por estos datos no 1›e 

encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que 

esta embargado, ni prohibido de enajenar.- El 	 certifjcaCI. 

la inscripción de una venta de derechos y acciones-- 

, 
Qui~o'~ veintiuno de enero de mil novecientos noventa y siete.- L:ub 

serviMi 
s'• 

' 

para 



firmado) Doctor Eduardo Burneo, con Registro Profesional número 27 	uta 

entos cincuenta y dos (552), del Colegio de Abogados de Quito.-" HASTA 

3 

ABOGADO 1-8,4 

.9afalii.eg á 4-J P.143 • U 4 

	

1 	venta se la hace como derechso y acciones sobre un cuerpo cierto dentro de los 

2 linderos y dimensiones que quedan determinados.- QUINTA.- PRECIO.- El 

	

3 	precio de los derechos y acciones. objeto de esta compraventa se estipula en la 

	

4 	cantidad de doscientos mil sucres, al contado que el tradente declara tenerlos 

	

5 	recibidos de los adquirentes a su satisfacción en cuya virtud aquél, dándose por 

6 pagado de dicho precio transfiere a los adquirentes el dominio y posesión de los 

7 derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres y todo lo que le es anexo 

8 libre de gravámenes conforme consta del certificado conferido por el Señor 

9 Registrador de la Propiedad que se agrega, quedando sin embargo sujeto al 

	

10 	saneamiento de acuerdo con la Ley.- Además el tradente autoriza a los adquirentes 

	

11 	que por cuenta de los derechos y acciones que adquieren ocupen la superficie de 

	

12 	seiscientos metros cuadrados del lote de terreno número doce delimitado por el 

	

13 	Norte: en veinte metros de extensión con propiedad del vendedor.- Por el Sur: en 

	

14 	la extensión de veinte metros con quebrada divisoria.- Por el Este: con propiedad 

	

15 	de Plutarco Arteaga, en treinta metros.- Por el Oeste: en veintisiete metros de 

16 extensión con propiedad del propio vendedor; dejando una entrada de ingreso de 

	

17 	tres metros.- Quedando autorizados a levantar cualquier construcción en esa 

	

18 	superficie qeu el vendedor se compromete a que le sea asignado cuando se realice 

	

19 	la partición del inmueble del que se venden los derechos yipecciones materia de esta 

20 escritura.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Los compradores aceptan esta escritura en 

	

21 	todas sus partes por convenir así a sus intereses y quedan autorizados a obtener su 

22 inscripción en el Registro de la Propiedad.- SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos 

	

23 	que demandare la celebración de esta escritura y su inscripción será de cuenta y 

24 cargo de los adquirentes y únicamente el vendedor satisfacerá el impuesto a la 

	

25 	plusvalia si se ocasionare.- Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 

	

26 	estilo que considere necesarias para la plena validez de esta escritura- Redactó esta 

NOTARIAITUGÉSIMA QUTTO-ECUADOR. 



13 

14 	Sr. Alfredo Anastacio Solorzano Alcívar. 

15 

16 1-4°--51AW  jo  -ir 

1 AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con to 
es,v,  

2 legal.- Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue a los comparecientes, íntegramente, por mi el 3 

4 Notario, se ratifican en .ellay firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

5 doy 
• 

6 

e-Z.42,D 7 

8 	Sr. Segundo Agustín Ibañez  Chipantashi. 

9 

10 X 

11 	Sra María Rosario Ibañez Tibán. 

12 

17 Sra. Alba Isabel Marc o Rezabala  

c.c. 170387184-6 

c.c. 170503904-6 

c.c. 130307200-1 

c.c. 130808560-2 

18 

19 

22 

20 

21 

23 

-••••••-1 



5011íii)06 

Se Otorgó: ante el DR. SIMÓN ANTONIO ALCÍVAR PALADINES, la presente 
COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que 	otorgan Serien 
SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTASHI Y SRA., a favor del Señor 
ALFREDO ANASTACIO SOLORZANO ALCIVAR Y SRA., cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a cuatro de Diciembre del dos mil catorce.-2014-017-01-30-BEV:Y-1
/  mn 

EL NOTARIO 

7
r-wDRADr, 

1 	' . I- . 
I
q J
, o /1.4. -'-..:i 41-1"  4  el- 

	

isfi,ti 	1 	 ,-/ 	-Y . vi ; 

	

1--7.--r.,7------1 i 	(------ 	, fi  

Qurro-es.‘>- 	DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITÓ 

• 

• • 



DIRECTOR DE ARCHIVO 
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N° Trámite: 495011 

..OU1110  
2111~1111111~16~~~117. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

t. 
011u  fi  0 6 0 

Fecha Ingreso: 09/12/2014 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 11 de abril de 1997 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas 4420 Número 5327 de PO Tomo 128. 

Observaciones: 

a) Se aclara queda presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

• 	Responsable: V011iarylascano 

Quito, a 9 de diciembre-del 2014 

1.11.Wc)  

= 
1171WC 

c," 

0 

=0 

„.DELEGADO DE—L-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 

  

  



RED DE SERVICIOS FACILITO 

MUTUALISTA IMBABURA - RUC: 
1090056286001 

COMPROBANTE DE RECAUDACION MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COMPROBANTE: 	00000014-713537 
REFERENCIA: 	5006816 
CEDULA: 	 130307200-1 
NOMBRES: 	 SOLORZANO ALCIVAR 

ALFREDO ANASTACIO 
MENSAJE: 	 RECAUDACION OK 
AGENCIA: 	 3703 QUITO 
SEC LOC/SWT: 	6636/217398 
CAJA: 	 00001 
OPERADOR: 	000023 HONOFRE 
VALOR IMPUESTO: 	 $ 0.90 
COMISION: 	

$ 0.60 
TOTAL PAGADO: 	 $ 1.50 

MUTUALISTA IMBABURA QUITO 13-07-2016 
14:44:05 

30 	0 59 

cm*.c,VD 1 uta' 

RECIBI CONFORME 
• 

'MUTUA.L,I.STAI 
21 • A. _E? (7 R A i 

[i  3 JUL, 2016 

íz t'ora ',v. A 1 1 



ouloc7 

'tify\gi.11058 

PF: 

• • 
Ci.)11PRAVEr4T A 

::---.1•"±ST 	. 'I BP5FIE: 

CORP3i--: 	• 
, • 

ROLLO 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON. UI O 

2.0 
DR. GONZALO ROMAN tHACON 

Copia: 

• De: 

Otorgado por: 

A favor de: 

e 
.E1: 

• Parroquia:, 

• Cuantía: 

'15 da 	nr 

.Qtlito, a 
;-. 

Av. 6 de Diciembre .159 y Pazmiño Edif. Parlamento 
Oficina 30á - Teléfono 564-083 
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NOTARIA 16 4 
Gonzalo Román 

Ch3cón 	5 

6 

7 

8 

9 

10 

II 

12 

13 

14 

15 

16 

17 • 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

27 

28 

,,, • 	.- 
,f .:,.- 

COMPRA 	1 

SEGUNDO 	GUSTIN 	IBAÑEZ.- 	-% ctl• 

EN FAVe.z 

. 	- 	c9v-- 
5...0' 

(-01  
ot- 

CORPO''CION 	PARA EL DESARROLLO de la 	ZONA EQUINOCCIAL_- 

ps.. CUA 	I S/ 	200.000,00 	zri.- di.2 óo 	- 

En la ciudad de Quito capital le la República del Ecuador, 
/ 

hoy 	Quince 	de 	enero 	de 	mil- novecientosnoventa y 

/

/día 

siete. ante mí doctor Gonzalo Román Chacón 	Notario Décimo 

e:to 	del 	cantón,comparecen: 	por 	una 	parte 	el 	señor 

SEGUNDO 	AGUSTIN 	IBAÑEZ 	CHIPANTAXI, casado, y POR 	OTRA 

PARTE 	los 	señores 	Alexander 	Zapatta 	Carpio 	y 	Lorenzo 

Ma1  ila 	Chipantaxi, 	en 	sus 	calidades 	de 	Gerente 

Co1  rdinador 	General 	de la CORPORACION 	PARA EL DESARROLLO 

1 
DE 	LA 	ZONA 	EQUINOCCIAL, 	se 	agregan 	los 	documentos 

liabilitantes.- Los 	comparecientes 	son 	de 	nacionalidad 
I 
ecuatoriana, 	mayores 	de 	edad, 	de 	este 	domicilio, 

-.1 
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura pública el  

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

es 	el 	siguiente: 	SEÑOR 	NOTARIO: 	en 	el 	Registro 	de 

Escrituras 	Públicas a 	su cargo, 	sírvase 	insertar una de 

compraventa al siguiente tenor: 	PRIMERA: COMPAREVI=S: 

Comparecen 	a 	la 	celebración 	de 	esta 	escritura 	por 	una 

..._z=batnwlidaj de Vendedor 	el señor SEGUNDO 	AGUSTIN 

IBAÑEZ 	CHIPANTAXI, casado, y POR 	OTRA 	PARTE los señores 



Chi antaxi, en 
u 	 u 1.- 	 4 

sus 	calidades 	de Gerente 	y Cordinador 	General 	e la  

CORPORACION 	PARA EL DESARROLLO 	DE LA ZONA EQUINOCCIAL. 

a quien en adelante 	se les 	podrá 	denominar 	simplemente 

La compradora.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 	Mediante acta 	de 

fecha 	treinta 	de mayo 	de 	mil novecientos setenta y 

siete, 	inscrita 	en el Registro de la Propiedad 	con fecha 

ilw. 
veinte y 	tres 	de 	junio de 	mil 	novecientos setenta 

siete,protocolizad' 	en la Notaría kovena del cantón 	con 

fecha veinte y nueve 	de julio de mil novecientos 	setenta 

y 	siete, 	el 	entonces 	Instituto 	Ecuatoriano 	de Reforma 

Agraria 	y 	Colonización 	(IERAC), 	por 	intermedio 	de 	su 

Director Ejecutivo, 	adjudicó en favor 	del señor Segundo 

Agustín 	Ibañez, 	estando 	en estado civil de soltero, 	el 

lote 	de 	terreno 	número 	DOCE 	ubicado 	en 	la 	Hacienda 

Casnigasí, 	de 	la 	parroquia Calacali, 	cantón Quito, 	el 

mencionado 	lote 	tiene 	en la actualidad una superficie 

de 	CUARENTA Y 	NUEVE 	MIL 	SEIS METROS 	CUADRADOS,y esta 

circunscrito 	dentro de los siguientes linderos generales: 

Norte: 	camino público 	en 	una 	longitud 	de cuatrocientos 

veinte y cinco 	metros, 	sigue rumbo 	- sesenta 	y dos', 

00-E, 	Sur: 	limita 	con 	quebrada, 	en una longitud 	de 

docientos 	veinte metros, 	rumbo 	variable, 	Este: 	lote 

número once, 	en docientos 	diez metros, 	rumbo S- veinte 

y nueve°, 	00W, Oeste: 	con lote 	número diez y seis en 

ciento 	quince 	metros 	y con 	el 	lote número 	diez 

siete 	en docientos 	cinco 	metros, 	rumbo 	N- veinte 

seis'-E.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes que 

Carpio 	Lorenzo 
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1Muí)(156 

presente del integrante esencial e 

2 

3 

4 
MOTARIA 16 
Gonzalo R ornan 

Chacón 	5 

18 • 

1 

6 

7 

8 

9 

10 

II 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rnntratn- el v_ / ndedor 	da en venta y perpetua enajenación 

en -F,Rvnr 	de 	la CORPORACION 	PARA EL DESARROLLO 	DE LA 

/ 
ZONA EQUINOCCIAL. 	el DOS punto CERO CUATRO por ciento de 

derechos 	y / acciones 	fincados 	en 	la 	superficie 	de 

terreno antes indicada perteneciente 	al vendedor, y que 

equivale / a 	MIL 	METROS 	CUADRADOS, encontrándose 	los 

compr,dores posesionados 	de 	los 	derechos y acciones 

materia/ de este contrato.- La 	venta se la hace con todos 

sus 	usos costumbres, 	servidumbres 	activas 	y 	pasivas, 

sujetándose 	la Vendedora al 	saneamiento 	por evicción de 

conformidad 	con 	la 	Ley.- 	CUARTA: 	COMPROMISO 	DE 	LOS 

1 
COMPRADORES: 	Puesto que el vendedor 	procurará obtener 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 	la 

autorización para 	proceder 	al 	fraccionamiento 	de 	su 
, 
1 

inmueble, 	los 	compradores 	se 	obligan 	a 	dar 	las 

i 
facilidades, que 	en tal 	sentido 	requiera 	el vendedor.- 

QUINTA: 	PRECIO: 	El 	precio 	de 	los 	derechos 	y 	acciones 

materia de esta negociación, 	es la cantidad de DOCIENTOS 

MIL 	SUCRES, al contado 	y en moneda de curso legal que 

la 	compradora 	manifiestan 	haberlo cancelado 	en 	su 

totalidad al vendedor, 	que manifiesta haberlo recibido a 

su 	entera 	satisfacción.- 	SEXTA: 	TRANSFERENCIA: 	EL 

vendedor, dándose por satisfecha con la forma de pago que 

antecede, transfiere a favor de la COMPRADORA el dominio y 

posesión de los derechos y acciones vendidos, 	aclarándose 

qua sobre los mismos no pesa ningún gravámen hipotecario, 

embargo o prohibición de enajenar, 	tal como se desprende 

Darte / 

2;d4 



_ 	- 

Propiedad. 	aue 	se 	acompaña 	como 	documento 	habilitante.- 

SEPTIMA: ACEPTACION: Las partes por sus propios derechos, 

aceptan esta escritura en todas sus partes por convenir a 

intereses; 	sin tener que hacer reclamo posterior al r sus 

respecto.- 	OCTAVA: 	GASTOS E INSCRIPCION: 	Los gastos e 

impuestos que causen esta escritura y su inscripción, son 

de 	cuenta 	de 	la 	compradora, 	pero 	el 	impuesto 	a 	la 

Plusvalía o a las utilidades 	son de cuenta del vendedor.- 

Además 	las 	partes 	se 	facultan 	expresamente 	para 	que 

cualquiera 	de 	ellas 	solicite 	la 	inscripción 	de 	la 

presente 	escritura 	pública.- 	NOVENA: 	BUENA 	FE; 

JURISDICCION 	Y 	TRAMITE: 	Los 	contratantes 	declaran 	aue 

celebran el presente contrato 	de buena 	fe 	y para 	lo no 

Previsto, 	se sujetan a las discusiones 	amigables, 	a base 

de los principios de equidad.- Para el caso de reclamación 

judicial renuncian domicilio y todo derecho y se sujetan a 

los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

verbal 	sumario.- Usted señor Notario, 	se dignará agregar 

las cláusulas de estilo.- Hasta aauí 	la minuta.- FIRMADO 

(Doctor 	Felipe Abad, MAT 933 	del Colegio de Abogados del 

Azuay), la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, para el otorgamiento de 	la misma se 

cumplieron con todos los mandatos y preceptos legales del 

caso 	y 	leída 	que 	les 	fue 	por 	mi 	el 	Notario 	en 	forma 

integra 	a 	los 	comparecientes,los 	cuales 	se 	afirman 	y 

ratifican en todas sus partes 	para constancia de la misma 

firman 	conmigo 	en 	unidad 	de 	acto 	todo 	lo 	cual 
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Chacón 	5 

• 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 



GERUNC1A COMERCIAL. 	Nro. 37795 
IMPUESTO DEI... 1% ADICEONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	: 1/07/97 
NOMBRE 	CORPORACION DEL DESARROLL 
QUE OTORGA: SEGUNDO IBANEZ 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 200,000-00 Sucres. 

Por valor de contrato de C V 	 Rebaja: 
del inmueble ubicado en:' CIUDAD 

Ante el notario: 16 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publie.ado en "Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:o 	con- signo la suma de: 	 ,,000.00 Sucres 

DOS MIL CON 00/100 ************************* 
TOTAL A PAGAR: 	 2.000.00 	Sucres 

Efectivo: 	 2.000.00 
Cheque Nro.: 

Banco: 

*********************** 	************************ 

REGISTRO DE PAGO 
37795 	 2.000.00 970107 00 07902 CORPORACION DE.L. DESA 

. EMAAP-Q 
Mariana de Jesús 

I? Alemania e Italia 
I;partado 1370 
2684-EMAAP-Q ED. 

IITO - ECUADOR 
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Rebajas 	Recargos,_%: 

Registro 
42255 

Recaudaciones H.C.C.R 

o 

Ntfmero del 2355G22 

ZErzT innn 1.'1171 

VT1s.174. 

eCargos %: 

ICHIECH1 

PICHINCHA ,':.T09,./0054 H. CONSEJO PROVINCIAL DE 

DEPARTAMENTO DE TESOR RIA 
	REGISTRO 

COMPROBANTE DE PAG 

Número: O O 4 2 2 5 6 
Notaría: 

A favor de: '- )RIc'F'-w c-'1'7  

Por S/. 

Ntimero
f  

cléraktipio• • 
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e 

a 

Que otorga: 11:-14111)  

Concepto: \1714."‘ 

Base imponible 

Observaciones: 

Provincia: 	.7_•:1-17.14 

Parroquia: 

3 

5 

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALA 
Iu4t...nr r.n^,0 7 	le!07 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO 

• Número: 0038759 
Notaría: 

A favor de: 

Que otorga: 

Concepto: 

Base imponible 

Observaciones: 

Provincia: 

Parroquia: 

Por S/. 	 2.500,00 

Recaudacionp  H.C.C.P. 

• 



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA 	 Oulm, 12/17/96 

_Formulario No.: 	237220 

Notarfa No.: 	G 

Nombre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

Concepto: TRASPASO D E mea 

Base imponible: 200.000 

Observaciones: 001) OVD2) 00) 

Provincia: PICHINCHA 

Parroquia: 

,..- ,-<,- - 
Cs 	7,...7. 

r--- 	 .y 

...;....• 	 RECAUDACIOK 1-J.UNTA'VVDEFENSA  NACIONAL 
Cr ._ .......-- 
Cr) 	Damos°, Homo 

Por S/. 	1.500 
Número del Municipio: 610776100 

CORP PARA EL DESARROLLO DE LA 10N 

IBANE1 CHIPANTASHI SEGUNDO 

Cantón: 	00 TO 
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ORIGINAL 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

REGI'S9-0 - 
	

hm, 12/17/96 

Formulario No.: 237221 	 Por S/. 700 

_Notaría No.: 
o 

	

Número del Municipio: 610776102 

Nombre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

Concepto: TRASPASO DOMINIO 

Base imponible: 200,000 

Observaciones: 001) OVD2) 00) 

CORP PARA EL DESARROLLO DE LA 10N 

MINE CHIPANTASHI SEGUNDO 

Provincia: PICHINCHA 
	

Cantón: (111 

Parroquia: 

ORIGINAL 
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MUNICIPIO utt_ Ulb I hl I L.) IVIC. i rsur-Ln_i t mimk../ uf_ y_Imi I ..,  virjvuudd 
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DIRECCION FINANCIERA __ 

/ 	COMPROBANTE DE COBRO 
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col:1w 	 • / RE 
OW00000100000 	90RACION PARA EL DESARROLLO DE LA ZON 
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.__. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. 	: n5054914.001 

FECHA DE INGRESO : 17-12-1996 

FECHA DE ENTREGA : 19-12-199¿, 

CERTIFICADOR 	: MC 

CERTIFICACION 

1977-Ierac/221-249. El Infrascrito Registrador de la Propiedad de ,l 

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los 

Registros de Hipotecas y Gravámenes., desde el a:No de mil novecien110 

ochenta, hasta el diez y seis de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, para 	 los gravámenes hipotecarios, embargos y 

prohibiciones de enajenar que afecten al predio, situado en la" 

parroquia Calacalí, de este Cantón, adquirido por SEGUNDO AGUSTIN 

IBPAEZ CHIPANTAXI, en mayor extPnsi6n, mediante adjUdicación hech 

por el Ierac, según acta dictada el treinta de mayo de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita el veinte y tres de junio del 

mismo 	Con fecha siete de mayo de mil novecientos noventa y uno,- 

se encuentra: Por Oficio No» 05571 de veinte y cinco de abril de mil 

novecil:rntos noventa y uno, del Ierac, se cancela el Patrimonio 

Familiar Agrícola, se deja a salvo posibles intervenciones del 

Instituto, en cumplimiento de la ley.- Por estos datos no se 

encuentra ningún gravamen hipotecario, también se/hace constar que no 

esta/:mbarg do, ni prohibido de enajenar.- Quito, diez y si te de 

dic.embre d 	mil novecientos noventa y seis,  las ochd.  

• • R EQ.1 b • • 

De -Ey 
.4) 

.................. 

LOS DATOS CONSIGNIPOS ERRONIA O DOLO&UWM E.3WW1 RESPOIIWIELLIDAD AL CERMICANTE 
tisux2EZ DEL cEnrwm11.31.0 Zrk mas 



Sr. 
Lorenzo Maila 
COORDINADOR G 
ZONA EQUINOC 

ERA /DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

 

. • 
0:0 0052 
•—• 	Jar 

ní.  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

isterio de Bienestar Socia( 

• Oficio N2  169-ALE 

Quito 	a24 de febrero 

 

de 19 95  

 

San Antonio de, Pichincha.-

De mi consider ción: 

En respuesta a su oficio de 17 de febrero de 1995 
participando la nómina de la Directiva.  de Corporación Para el Desa- 

rrollo de la*ZOna Equinoccial 
domiciliada en San Antonio de Pichincha 

de, 8 de enero de 1995 
, le expreso que, por cumplidos ln,=, 
ha procedido a registrar la referida 

elegida en Asamblea General 
para el período 1995-1997 
requisitos pertinentes, se 
directiva, conformada así: 

COORDINADOR GENERAL: 
RESP. DE PROGRAMAS: 
VOCALES: 
GERENTE: 

LORENZO MAILA 
ROSA LOPEZ 
MIGUEL CHIPANTASIG,JOSE PILLAJO. 
ALEXANDER ZAPATA 

La veracidad de los documentos son de exclusiva rI.Junsabilidad 
de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará 
conocimiento inmediato de las autoridades competentes y de 
existir alauna oposición fundamental aus se relacione con el 
registro de la presente directiva, el mismo quedará suspendido 
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una 
exhaustiva investioación. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIP I LiSERTAD 

• .LLH •:AKVHC.._ 

tora de Asesoría Jurídica (É.) 



a 	• 

REFLBLICA DEL ECUADOR 

511-inisterio de Bienestar Social- 

Oficio N2 	  

	 a 	de 	  de 19 	 

ACUER.D o No n:.13?) 7S 
SIXTO DURAN BALLEN CORDOVEZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA PEPUBLICA 

•...:src el estatuto de la CORPORAZION PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA 
en la parr-zquia San An.1-.D 	c;ntOn 

ACUERD - 

A:i%oer-Jsul CON LAS SIn1iIENIES MJDIFICACIUN=S: 

En el literal a. del ArI. 2u. 
"7sorsser,tar": 	 ":aoal".- SEGUNDA.- cn el 	 t. .4 .q.1 

:O. an ve: pa: -al M5.í:lir.Z. 	 DDr 

zeno= da 

LDC ent y. 
1JF EL ;=" EEIDENTE cJusriTucic:,:AL LE A RE PUBLICA 

r\ 
—12  

DI.. J09E -MARIA Ar4U11RE ESPINOSA 
'.-SECRETARID DE BIENESTAR SOCIAL 

,.1 

„ 
••1•2 

-r • 
'O. r: 

•̀' • J° 	-9°.1  Z4 /1  • e  nec":' 
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.1 \  

• . • Le.•-••••„..1{t- 
C ind CER 
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CORPORACION 

CAPITULO PRIMERO: 
DE SU CONSTITUCION 

h0íi0051 

ARA EL DESARROLLO DE LA ZONA EQUINOCCIAL./  
- 	i 

ESTATUTOS. 

FINES. 

Art. . Con dom.ici 
v de confo 
del Libro 
CORPW;ACI 

o en la Parroquia San Antonio de Pichincha, 
idad con las disposiciones del Titulo XXIX 
imero del Código Civil, se constituye la 
PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA EQUINOCCIAL. 

Art. 7. La Corpo clon para el Desarrollo de la Zona Equinoccial, 
es una p sena jurídica de derecho privado,de las 
regulada Ppr las dls.-posiciones del Título XXIX Libro 
Primero del Código Civil, sin fines de lucro. La 
Cor-coración como tal no intervendrá en asuntos Políticos 
o religiosos. 

Art. 3. La Corporación para el Desarrollo de la Zona dela .7,ona 
Ecuinoccial.tiene como objetivos los siguientes: 

a) Administrar eficientemente, programas sociales y 
Productivos cue contribuyan al desarr.ollc armónico e 

	

integral de las comunidades y barrios 	eres  
asentados' en el Valle de Somascui. 

b) Agrutar recursos humanos, técnicos, materiales y de 
infrastructura Para la concreción de una Pro-Puesta de 
desarrollc integral de la.  Zona Ecuinccial. 

c) Coordinar las acciones de desarrollo con las 
organizaciones Populares de la Zona, asi como con las 
intituciones púbicas y Privadas con interés en el 
progreso de la Zona Equinoccial. 

Arz. A. 	Para el cumplimiento de--éstos objetivos la Corporación 
se propone impulsar varias actividades, siempre 
dentro de un marco de'resPeto a las' organizaciones 
comunitarias con 1=...1 que se hayan establecido acuerdes 
de trabajo. 

-;tA\ 

DE LOS MIEMBROS. 	
47: 
	- •- 	n 

Acta correspondiente, y acuéllos que en 1.,a5:7:e-~e 

Son miembros de la Corporación. aquellas:personaS-0119,p, 
participaron en la Asamblea Constitutivasiílqribilillo,fel 

• " 	'J./ 

adhieran a la institución, siempre cue 
como miembros por la Dirección Ejecutiva. 

A-t. 6. Les personas cae por sus reelevantes servicios c 
. contribuciones al Desarrollo 	la Zona 7Juinoccial. se 

destacaic. serán: nvitad:s a 1-L.r..grars- F. la Corporación en 

• 

CAPITULO SEGUNDO: 



r 	• - 

• 
• . 

Calidad de Miembros Honoríficos en su Direrstiva Honorífica. 

7. Se pierde 
causas: 

la calidad de miembro por 1.:s ieuientes 

• 
• ' 

51f w • 

1 

a. Por renuncia aceptada formalmente Por la Asamblea 
General. 

b. Por fallecimiento. 

c. Por expulsión decidida Por la Asamblea General. 

Art. S. Son oblieaoions de los miembros: 

a. El de asistir a las Asambleasque fueren ccnvocados. 

b. El de aportar con las cuotas y los aPortes económicos 
decididos por la Asamblea General. 

c. Cumplir con las decisiones e5 la A.b7 ea 'genere . 

d. Acatar v defender los Principios y normas contenidas en estos Estatutos. 

Art. 9• . Son derechos de los miembros: 

a. El de elegir y ser eleaidos Para caraos 
la Corporación. 

b. El de ser informados de la marcha de la Corzoión. 
así como de su situación financiera. 

c. El de participar en el diseño de los proa-amas y 
proyectos de la Corporación. 

d. El de defensa en caso de ser acusado. 

CAPITULO iisECERO: 
DE LA ORGANIZACION INTERNA. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Arz.10. Los órlanos de dirección de 

a) La Asamblea General. 
bi El Directorio Honorífico. 
c) La Dirección Ejecutiva. 

La Gerencia. 

2J/ l la Corporaco:r. so . f̀in.  

Art.11. La Asamblea General es la máxima instanda 
de la Cc,rPoración. sus decisic.nes se tl.men 
simPle. 



• 
• • . 

009U0050 
e,C~ica 

Art.I2. El Guorum rara car inicio a la Asamblea General, es el de 
la mitad más no del total de los miembros. De no contarsecon 	Guorum a la hora señalada, se esperara 
una hora más se dará inicio a la Asamblea con el número de socios 	

sentes, siempre cue el particular se l hecho consta en l 	 o haya a convocatoria. 

Art.13. Las convoca ries a la AseJnblea General debe realizarla 

menos ocho el Cordinad. General, o en su defecto el Gerente, con por lo 
as de anticipación. 

Art.1 4. De manera 	rdine.r.ia la Asamblea General deberá reunirse por lo men 	9  veces el año. De manera extraordinaria, 
cuando las circunstancias lo exi 
con 

	

	 jan y haya mediado la vocator 4j del Pr.=sidente, del Gerente 
Dirección. 	de la Dirección riecutiv4. 

Art.15. Son atribuciones de le Asamblea general: 

4.. Delinear las 
mo 	Políticas g.?-ne-ales de la Corporación, así co 	

las normas de trabajo en las comunidedes. 

b. Arrobar los Planes, informes, balances económicos, 
elaborados Dor la Dirección Ejecutiva o cualauiera de 
sus miembros. 

• 

C. Elegir a los miembros de la Direojón Ejecutiva, 
así como autorizar la contratación del Gerente_ 

d. Re,'ormaY,  los presentes Ese lutos así 
r 	 como expedir 
eglamentos de uso interno cue creyere conveniente los 

s. 
e. Autorizar la adauisisción a cualauier título, de 

bienes muebles e inmuebles, así como su enajenación. 
bircteca o gravámen de cualcuier naturaleza. 

f. 
AcePtar herencias, donaciones, legados, o cuaicuier 
tiro de asignaciones, así como el de rechazarlos. 

g. 
Aceptar el ingreso de nuevos miembros, así como el de 
decidir sobre la separación definitiva de los miembros 
conforme a los presentes Estatutos_ 

h. 
Autorizar la celebración de actos o contratos cuya

.  
Interno. 	 4, 
cuantía sobrepase el monto fijado en 1  Re‘,-:; 11-:0,;\ 

Sancionar las faltas Eraves o leves
miembros z'-• • -c.. • 

Las demás que están contemplad 	 e 
as en los,1170.4-;.,' 

--71 
Estatutos o en los reglamentos 
1., 	 , orD(Dración. 	 ,P‘  

‘;:•,`¿`c.. 



/ 
Ar-,-..19. Al RecPonsable de 7—s.:araras le corresP•in;is:''-' 

a. Elaborar 1..err7iles de proyectos. con el detalle de 

b. Junto con el Gerente abrir las cuentaazenepancos o 
cooPerativ. (- e cuyo manejo son 

o 	 -5' 
soldarie~; ,- 

resP nsables. 	 7,-7.•,:7-,,. 

;.:f '''' 	51 
Las demás rep-In=bilidadee: se?:-.aanas en , loSIP'esentes 

• `r ''.... 1f I 	j •••• 1 

E 	 a ; - - ,., 

‘. 	3 

DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

Art.16. La Dirección Ejeoutivá es nombrado por la Asamblea 
General, durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido total o Parcialmente para un periodo más.De 
igual manera, con causa justificada la Asamblea puede 
remover total o parcialmente al Equipo Directivo. 

La Dirección Ejecutiva estará integrada por: 

- Un Cordinador General. 
- Un ResPonsable de -P-Peramas. 
- Un Gerente . 
- Un vocal. 

Art.17. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 

a. Elaborar un Plan de Trabajo y Financiero al inicio de 
sus funciones, Plan cue deberá ser aprobado mor- la 
Asamblea gene,-a', de igual manera al concluir EI:s 

_unciones deberá P-esentar ante la Asamblea un 
informa de Trabajo y Financiero, adjuntando balances, 
inventarios, y otros documentos aue justifiquen el 
informe. 

b. Informar a la Asamblea General de todos y cada uno de 
los actos verificados a nombre de la institución. 

Velar Por el buen uso de los 
Institución, asi como el de resposabilizx.-se de la 
buena administración de los recursos financieros con 
los gue se cuente. 

d. Preví= autorizaci5n de la Asamblea, contratar al 
Gerente. 

Reunirse por los renos una vez de manera bimensual 
Para evaluar la marcha de la institución. 

Al Cw-dinaio- General le corresPonTie: 

a. Convocar y coordina— a las sesiones de Dirección Ejecutiva 
y de la Asamblea General_ 

; 4  

• 



c. Decidi 
técnic 
difere 
debe 
dar 1 

00 bu0049 
• 

donde se btendrían los recursos necesarios Para la 
ejecució de dichos Proyectos. 

b. Coordin 
	la labor de los diferentes Proyectos que 

estén e ejecución. 

sobre los recursos materiales, financieros y 
a ser invertidos en cada uno .de los 

es proaramas o proyectos, para lo cual sien-ore 
ormar a la Dirección, que, además, deberá 
facilidades recueridas. 

• 

• 

d. Las uás responsabilidades aue se contemplan en los 
ores tes Estatutos y en los reglamentos internos. 

Art.20 Son atribuciones y deberes del Gerente: 

Representar juaicial v extrajudicialmente 
Corporación. 

a la 

b. junto con al Cordinador General abrir las uentes 
necesarias en bancos y coDerativas.' 

Planificar, ejecutar y controlar el movimiento 
financiero de la Corporación, así mismo 
responsabilizarse personalmente del buen uso de 1 os 

bienes muebles e inmuebles aue Pertenezcan a la 
Institución. 

d. LLevar ordenadamente y al día los libros de 
contabilidad,  de bancos y cualquier otro documento 
contable o \financiero. así como un invetario 
permanentemente actualizado de los bienes de la 
Corooración 

e. Elaborar los \presuouestos anuales y someterlos a 
consideración\de la Dirección y de la Asamblea 
General. 

f. Informar en las reuniones de Dirección, así como en 
las Asambleas Generales respecto de la situación 
financiera de la Corporación. 

g. Contratar el Personal aue fuere necesario para 
desenvolmiento interno de la Corroración.m. 

h. Elaborar roles de pago de todo el personal-  aue se& 
remunerado por la Corooración. - 	 r• • 

• . 	• 	:-.: 
- • 	7 	! 

i. Integrarse como miembro nato de la Direcch iólEtiva 
y la Asamblea General. /- 

Av-t.9'. Al Vocal le corresponde: 

C . 



• , 	. ,•;•• 

a. LLevar los libros de Actas de las sesiones, tanto de 
la Asamblea General como de la Direción Ejecutiva. 

b. LLevar ordenadamente un Archivo de las comunicaciones 
que llegan o salen de la Corporación. 

a 

c. Resronsabili-P.rss del manejo de la caja chica. 

d. Recoger cuotas. aPortes o multas de los miembros. 

Art.99. Las atribuciones del Directorio Honorífico serán establecidas' 
Pr un Reglamento oue se elaborará para el efecto. 

410 

CAPITULO CUARTO: 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES_ 

Art.23. Las faltas seran su naturaleza serán considersdas leves o 

carácter más bien disciplinario, esto es, atrasos o 
ErPvs---.Deberi. ertsnderse por faltas lev rs aouélas ds 

faltas a reuniones o incumplimiento de tareas asignadas. 

Las faltas gravas sn cu'-las cuyo Ccmetimiento imPlican 
dolo y Gua des-Prestigian o hacen daflo a la Institución. 

Las faltas leves serán sancionadas con amones-tación 
verbal o escrita y con una multa. todo lo cual deberá 
estar detal7ado en el Reglamento interno. 

Art..75. Las =altas graves seg::zr Las circunstancias, podrán ser 
sancionadas con la ser-E:ración temporal o definitiva , 
mediante exzulsión. del miembro. 

Las sanciones a las faltas leves o disoizlinarias podrán Art. 96. 	
d n r,-,-l. wr csmbir-, las ser tomadas por 	Co-:sd Genera_  

sanciones a las faltas graves deberán ser tomadas zor la 
Asamblea general. 

Art.27. Siempre, antes de ser san0nado, sl ac.-sade de.será 
ejercer su de,-ech: a ls defensa. 

CAPITULO QUINTO. 	 4 

DEL PATRIMONIO. 

Art.228. Son parte del Pat-'mon'.o de la CorPcraci¿Sn: 	-.0 ,-• 
- , 

a. Las cuotas de ingreso. 

	

	".7-.. .._. 
-:z •• 	-.1 

b. Los aportes c c7,nzribuoiones de los socios,:  Alorldecas .7.. 
en Asamblea Gene-s - 	 . . . ;:::„..r, iy 

: - .--.. -..-- - ...,;.;‘ 74 ...4- 
c. Lo- b-Isnes-  muebles c ..rmue'cles. c 1:, cue----.-,....fs 

produz7an. 



".11:. 	- 
_ copia clálc 

,Ep CER IFICO . - 

3.09í)11048  4.  

d. Los legad 2  donaciones, herencias o ayucas, otoreados 
por p 	

_ 
ersa I s naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjera , siemrre y cuando sean aceptadas ror la 
Asamblea eneral con beneficio de inventario_ 

Art.29. El Pati,nr,,_ de la Corporación es indivisible e 
irrerartib 

CAPITULO SEXTO: 
DISPOSICIONES GEN LES. 

A*-t.30.dur:= 	n de la Corporación es indefinida, sin embargo 
podrá d ‘_1- erse en los siguientes casos: 

,--.e.:-I-L. => II"' 

I. 
t. C n, 

míni,,,,-, 	
número de afiliados se haya reducido erlt- ! 	ua 

ecloo Por .=,.--...._2,
)5.  

. c. Cuando ]a. institución se haya desviado de los fines 
rara los uales fue creada. 

d. Por un,=,  de las causas determinadas en la Ley. 

En caso de di olución o liquidación de la CorPoración, su 
Patrimonio se_ 4  entregado a otra Institución con ieuales 
finalidades. E .to será decidido en la Asamblea General 
cue decida la icuidación de la Corporación. 

/ 
Ar.t.FINAL. Un,-,-. vez arro, ados'ioS Presentes Estatutos por parte 

del Minister' de Bienestar Social, le corresponde a la 
Dirección Eje uti.ti e.L:presentar una propuesta de  
reglamentos in --r.no--z. / 

./ \- 7  ' / 
/ 

/ 

RAZON.- Certifico cue/lo Es t tutos cue anteceden han sido discutidos 
y analizados naspa qu_dar de la forma en la cue se presenta. 

V/  los días 1° 8 y 16 die Septiembre de 1994. 

• 

• 

	

a. Por 	915n mayoritaria de los miembros expresados en 

	

una 	am.41ea General convocad ,=, para el efecto. 

-ami  



a 	. de enero de 1797., 	Compraventa que hace SEGUNDO. 

AGUSTIN 
	

ISAKEZ en favor   de 1 
	

CORPORACION 
	

PARe E34 1
) n/ 1 

DESARROLLO ZONA Er" 

,1 „ 

DR. -'ONZA!.,_..} 

.11 

.""111..  

:-1r,:STEr10, DE BIENESTAR ,50CIA:_ en 1::)ui.o. 

Aprobado mediante Acuerdo No n!--I 3 07 8 
las siguientes ..mddificaciones:- 

PRIMERA.- En el literal 	del 
"Pebresentar": -7/éládase: 	 SEGUtJDA.- 
Art. 30. en vez de: "al minimc establecido 
"a mencs:de 15".- 

DR. 3:SE ml-IRIA A AGLOF!RE :SP1NCEA.  
f. 	/-•  

f 

SUBSECRETARIO DE BIEN7SrAR SOCIAL 

! 

o= ==ta. 	con 

ce: 
En el literal b, cel 
:Jor 'la Ley": borcJam. 

• 

---,...., 

  

Fe 

 

• 7 - 

• . 

coplev_«- 
LO CERAIE1-00 

Se otor cró 
	

Mí, en fe de ello confiei;.o esta PRIMERA 
• 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito- 



IQ ,m-1.141-7 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 

- i!. 	P 	t 	• .• 	II • 	• 	9 _S 	, 	,...• - 

año Torno 	/Z8 	 . 

Quito, a ?) etc -.1-)f.;--12--0 	de 1.” 

EL REGISTRADOR 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C50012483001 
FECHA DE INGRESO: 07/07/2017 

CERTIFICACION 

RICISTRU 

Of :1 PIRINFOAD 

Referencias: 
9/0512017-P0-42150f-13572i-40854r 

3 23/03/2016-P0-24303f-8948i-23029r 
5/02/2016-P0-16761f-6098i-15466r 
5/02/2016-P0-16758f-6096i-15461r 

03/12/2015-P0-110724f-42771i-109495r 
07/09/2015-P0-81940f-31670i-81966r 
4/02/2015-P0-18499f-7060i-16763r 1 
2/12/2014-P0-103879f-39949i-105214r 
7/05/2014-P0-37051f-13925i-36851 

13/01/2014-P0-3153f-1238i-3246r 
17/12/2012-P0-88749f-34992i-90673r 
19/12/2007-P0-94426f-38314i-89135r 
16/12/2005-P0-73379f-31704i-79760r 
21/06/2006-P0-32819f-13770i-37357r 

7/04/2001-P0-18475f-9255i-24068r 
08/11/2000-P0-57304f-28106i-66678r 
15/12/1999-P0-44906f-23084i-564 lr 
21/01/1997-P0-747f-930i-2350r 	3 

arjetas: T00000008087 
Matriculas: eendnsj 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, Y dando contestación al oficio No. UERB-837-2017, de trece de junio del dos milr  
diecisiete, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad especial "Regula tu Barrio", d/ 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "La 
certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partició 
y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la 
administración municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna 
naturaleza, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
PARTE SOBRANTE del lote de terreno número DOCE (12), ubicado en la hacienda 
Caspigasí, de la parroquia CALACALí, de este cantón. 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
1) SEGUNDO JULIAN SANTANDER BETANCOURT, divorciado. 2) MANUEL MESIAS 
RODRIGUEZ FLORES, Divorciado, estipulando a su favor, el señor Luis Alfonso Rodriguez 
Flores, al tenor de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código 
Civil.- 3) Cónyuges VICTOR IBAÑEZ CHIPANTASHI y ROSARIO JACQUELINE 
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25/04/2017-P0-32599f-10425i-31469r 
5/02/2016-P0-16763f-6099i-15467r 
5/02/2016-P0-16759f-6079i-15463r 

25!4L/2016-P0-17081f-6220i-15459r u 9/10/2015-P0-95053f-36872i-94729r 
05/05/2015-P0-41893f-15995i-41287r 

'  3/02/2015-P0-18001f-6894i-16276r 
6) 19/05/2014-1Ó40355f-15288i-40283r 

7/03/2014-P0-25470f-9469i-24917r 
0/2013-P0-80503f-31761i-82526r 
5/05/2012-P0-30648f-11997i-32975r 

26/04/2006-P0-21589f-9098i-24770r 
12/12/2005-P0-71961f-31133i-78262r 
27/04/2001-P0-18472f-9253 í -24066r 

03/04/2001-P0-14279f-7223i-18893r 
05/07/2000-P0-34435f-16889i-39532r 
11/04/1997-P0-4420f-5327i-13399r 
/1977-IERAC-221f-2491-8828r 



POSSO ERAZO.- 4) DIANA MARGOTH IBAÑEZ IBAÑEZ, soltera.- 5) IVAN CARLOS 
IBAÑEZ IBAÑEZ, soltero.- 6) HOLGUER VINICIO VILAÑA SIGCHA, y ROSARIO 
LILIANA IBANEZ IBANEZ, casados entre sí.- 7) FREDDY GIOVANNY, A19EZ s  
IBANEZ, y MARIA AURORA SANCHEZ NUNEZ, casados entre sí.- 	JOSE 
GUILLERMO CHIPANTAXI CRIOLLO, y MARIA FANNY IBANEZ IBANEZ, ados 
entre sí.- Cónyuges, señores JOSE JACINTO IBANEZ CHIPANTASIG y CARMEN 
AMELIA CHIPANTASI RODRIGUEZ.- 10) JOSE ANGEL CAIZA CHIPANTASIG y 
MARIA ANGELA AYO TITUAÑA, casados entre sí.- 11) SEGUNDO FRANCISCO 
CAIZA CHIPANTASIG, soltero, estipulando a su favor la señora Maria Manuela Caiza 
Chipantasig, de conformidad al Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil 
vigente.- 12) SEGUNDO FRANCISCO CAIZA CHIPANTASIG, soltero, estipulando a su 
favor la señora María Manuela Caiza Chipantasig, de conformidad al Articulo mil 
cuatrocientos sesea y cinco del Código Civil vigente.- 13) DIGNA EMERITA CADENA N)  
TAPIA, soltera.- 	Cónyuges JOSÉ MANUEL NÚÑEZ CHIPANTASI y MARÍA 
MAGDALENA AY TITUAÑA.- 15) Cónyuges HUGO MARCELO IBÁÑEZ IBÁÑEZ y 
ROCIO DEL PILAR MALEZA MINANG0.-\15 Cónyuges JOSE NELSON VARGAS OSCAR MANUEL PALMA MESA, y 
ANA LUCIA PEÑA CUMBAL, solteros.-  
CARRERA y VILMA PETITA PALMA MESA.- 18) NELLY GERMANIA SANTILLAN 
PAREDES, divorciada, por quien estipula el señor Silvio Emilio Santillán Paredes.- 19) 
ELÍAS BENJAMÍN VENAVIDES HARO, Soltero, estipulando en su favor la señorita 
Gabriela Salas Villena, de conformidad con lo que establece el Articulo Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Cinco del Código Civil.- 20) Los cónyuges MARIA MERCEDES CAJAS 
ALMEIDA y JORGE ANTONIO QUISILEMA PILATUÑA.- 21) Cónyuges JUAN 
VICENTE AGUIRRE LEMA y MARIA JUANA SIMBAÑA TASHIGUANO.- 22) Los 

~uges HERNAN VALVERDE ENCALADA y MATILDE MARILIN CHAVEZ GILER.- 
MARIA MANUELA CAIZA CHIPANTASIG, casada con JOSE ENRIQUE 

CHIPANTASHI CADENA.- 24) Los cónyuges JOSE JACINTO IBAÑEZ CHIPANTASIG y 
CARMEN AMELIA CHIPANTASI RODRIGUEZ.- 25) SUSANA ()LIMPIA MIER 
AGUILAR, casada, con el señor EDISON LÓPEZ, estipulada por la señora Iselda Dolores 
Jaramillo Aguayo, según el Art. 1465 del Código Civil.- 26) Cónyuges SEGUNDO 
RIGOBERTO POSSO GOMEZ Y MARIA MAGDALENA ERAZO GUTIERREZ.- 27) 
Cónyuges señores JUAN CARLOS VEGA POVEDA Y ELENA BELEN FRANCO 
ESTRELLA.- 28) MARIA LILIA CRUZ TIBAN, casada con el señor EDGAR IVAN 
TORRES VILLA.- 29) MARIA DINA CRUZ TIBAN, soltera.- 30) MARIA LOURDES 
CRUZ TIBAN, casada con LUIS MARCELO HEREDIA CALALA.- 31) MARÍA 
MARLENE IBAÑEZ IBAÑEZ, casada.- 32) Cónyuges EDUARDO RENE FLORES 
CANSINO Y BALBINA GEOVANA ERAZO CAIZA.- 33) JOSÉ RODOLFO MOLINA 
ERAZO, soltero.- 34) Cónyuges señores ALFREDO ANASTACIO SOLORZANO 
ALCIVAR y ALBA ISABEL MARCILLO REZABALA.- 35) CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA ZONA EQUINOCCIAL, representada por los señores: Alexandder 
Zapatta Carpió y Lorenzo Maila Chipantaxi, en sus calidades de Gerente y Cordinador 
General.- 36) SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTAXI.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido EN MAYOR EXTENSIÓN, de la siguiente manera: 1) EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, mediante 
compra a SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, ante el Notario 
DECIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctora. Glenda Elizabeth Zapata Silva, inscrita el 
VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE. 	 2) EL CERO 
PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante 
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compra a los cónyuges JOSE GUILLERMO CHIPANTAXI CRIOLLO, y MARIA FANNY 
IBANEZ IBAÑEZ, según escritura pública otorgada el SIETE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE, ante el Notario DECIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctora Glenda 
Elizabeth Zapata Silva, inscrita el VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 	 3) El CERO PUNTO SESENTA Y CUATRO PORCIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a SEGUNDO AGUSTIN IBÁÑEZ 
CHIPANTASHI, casado, según escritura pública otorgada el UNO DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS. ante el Notario SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. 
Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISEIS. 	 4) El CUATRO PUNTO TREINTA Y NUEVE PORCIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ 
CHIPANTASHI, casado, según escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA NOVENA del 
cantón Quito. Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el VEINTE Y CINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 	 5) EL CUATRO PUNTO TREINTA Y 
NUE VE PORCIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a SEGUNDO 
AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública otorgada el VEINTE Y 
TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA 
NOVENA del cantón Quito. Doctor. Miguel Angel Tito kuilova, inscrita el VEINTE Y 
CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 	 6) EL CUATRO PUNTO 
TREINTA Y NUEVE PORCIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Mediante compra al 
señor SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública 
otorgada el VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 	 7) El CUATRO 
PUNTO TREINTA Y NUEVE PORCIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante 
compra a SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública 
otorgada el VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el 
VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 	 8) DERECHOS 
Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS 
PORCIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Mediante COMPRA a SEGUNDO 
AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI, casado por sus propios derechos segun escritura 
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el 
Notario SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, e 
inscrita el VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 	 9) 
El DOS PUNTO DIECISIETE PORCIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante 
compra a los cónyuges, señores SEGUNDO AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI y MARIA 
ROSARIO IBANEZ TIBAN, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del 
cantón Quito, Doctora. Mariela Pozo Acosta, inscrita el TRES DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL QUINCE. 	 10) EL (0.55%) CERO PUNTO CINCUENTA Y CINCO 
PORCIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a SEGUNDO 
AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI. Casado, según escritura pública otorgada el VEINTE 
Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA NOVENA del 
cantón Quito. Doctor. Miguel Angel Tito, inscrita el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL QUINCE. 	 11) DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS 
PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (2.72%), mediante compra a SEGUNDO 
AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública otorgada el TRES DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón 
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Quito, Doctora. Clelia Mariela Pozo Acosta, inscrita el SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL QUINCE. 	 12) DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CERO 
PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.54%), mediante compra a SEGUNDO  ir y 
AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI, casado, según escritura pública otorgada el TRES DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón 0-7.;  
Quito, Doctora. Clelia Mariela Pozo Acosta, inscrita el CINCO DE MAYO DEL DOS MIL 
QUINCE. 	 13) DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CERO 
PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO, mediante compra a HUMBERTO HERNAN 
MOLINA ERAZO, viudo, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del  0,9' 
cantón Quito, Doctora Clelia Mariela Pozo Acosta, inscrita el VEINTE Y CUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. 	 14) EL UNO PUNTO CINCO POR 
CIENTO de derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges JOSÉ JACINTO IBÁÑEZ 
CHIPANTASIG y CARMEN AMELIA CHIPANTASI RODRÍGUEZ, según escritura 
pública otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante la Notaria 
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el VEINTE 
Y TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. 	 15) EL TRES PUNTO 
VEINTE Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a los 
cónyuges SEGUNDO AGUSTIN IBÁÑEZ CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBÁÑEZ 
TIBAN, según escritura pública otorgada el TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, 
ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, 
inscrita el DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. 	 16) EL CERO 
PUNTO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante 
compra a los conyuges JOSE JACINTO IBÁÑEZ CHIPANTASIG y CARMEN AMELIA 
CHIPANTASI RODRIGUEZ. según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante la Notaria VIGESIMA SEPTIMA del cantón 
Quito, Abogada Carmen Cárdenas Coronado, inscrita el DIECINUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL CATORCE. 	 17) EL CERO PUNTO CINCUENTA Y DOS POR 
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a los conyuges JOSE JACINTO 
IBAÑEZ CH1PANTASIG y CARMEN AMELIA CHIPANTASI RODRIGUEZ, según 
escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante 
el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Ab. Carmen Cardenas Coronado, inscrita 
el SIETE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 	 18) El UNO PUNTO CERO 
CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Mediante compra a los cónyuges 
JOSE JACINTO IBAÑEZ CHIPANTASIG y CARMEN AMELIA CHIPANTASI 1.-04 
RODRIGUEZ, segun escritura pública otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL 
CATORCE. ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Fernando Polo 
Elmir, inscrita el VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE. 	  
- 19) EL UNO PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, 
mediante compra a los cónyuges JOSÉ JACINTO IBÁÑEZ CHIPANTASIG y CARMEN 
AMELIA CHIPANTASI RODRÍGUEZ, según escritura pública otorgada el DOCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor 
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el TRECE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE. 	 
	 20) El CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (0.87%) de Derechos y 
Acciones, Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ 
CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBAÑEZ 'l'IBAN, según escritura pública otorgada el 
VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. ante el Notario CUARTO 
Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el TREINTA DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 	21) DERECHOS Y ACCIONES del UNO 
COMA CINCUENTA Y SIETE (1,57%), Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO 



4, corro 
ALCALWA 

N2 0038538 

AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBAÑEZ TIBAN, mediante la 
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. A y 5 
ante el Notario CUARTO (E) del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el 
DIEZ Y SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 	 22) El UNO PUNTO 
CERO CUARENTA Y SIETE (1.047%) de derechos y acciones, por compra a los cónyuges 
JOSE JACINTO IBAÑEZ CHIPANTASIG y CARMEN AMELIA CHIPANTASI 
RODRIGUEZ, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL 	.049- 
DOS MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora 
Mariela Pozo Acosta, inscrita el QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. 	 
23) EL TRES PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO de los Derechos y Acciones, 
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI y 
MARIA ROSARIO IBAÑEZ TIBAN, según escritura otorgada el DIECISIETE DE JULIO 
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón.  3- ?--P,  
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita el DIEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL SIETE. 	 24) DERECHOS Y ACCIONES sobrantes fincados en los 
derechos y acciones equivalentes al 28.34%, mediante compra hecha a los cónyuges 
SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBAÑEZ, según  ,25,4,3 ,1 
escritura celebrada el DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario doctor 
Gonzalo Román, inscrita el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS. 	 
25) EL TRES PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES, mediante compra a los cónyuges SEGUNDO AGUSTÍN IBANEZ 
CHIPANTASHI Y MARÍA ROSARIO IBANEZ TIBAN, según consta en escritura pública 	3.11, 
otorgada el veinte y tres de septiembre del dos mil cinco, ante el Notario DECIMO SEXTO 
del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita EL DIEZ Y SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. 	 26) LOS DERECHOS Y ACCIONES 
EQUIVALENTES AL CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO. Por compra a 
los cónyuges SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI Y MARIA ROSARIO 
IBAÑEZ TIBAN, según escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario QUINTO del cantón Quito, 
Doctor Luis Navas Dávila, inscrita el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. 	 

EL UNO PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO, mediante compra a los 
cónyuges señores AMABLE JOSELITO CEVALLOS Y SUSANA DE LOS ANGELES 
PAZMIÑO MINA, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL 
DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 
Chacón, inscrita el VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS. 	 28) EL 
DOS COMA TREINTA Y SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, 
mediante compra a los cónyuges señores SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ CHIPANTASHI 
Y MARIA ROSARIO IBAÑEZ. TIRAN, según escritura pública otorgada el OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario NOVENA del cantón Quito, Doctor Gustavo  2 .3;. 
Flores Uscátegui, inscrita el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL UNO. 
ACLARATORIA, en cuanto a superficie, según escritura pública otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE ENERO DEL DOS MIL UNO. ante el Notario NOVENA del cantón Quito, 
Doctor Gustavo Flores Uscátegui, inscrita el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
UNO. 	 29) EL DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DE LOS 
DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a los cónyuges señores SEGUNDO 
AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI Y MARIA ROSARIO IBANEZ TIBAN, según  .2.3 ti 
escritura pública otorgada el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario 
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NOVENA del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui, inscrita el VEINTE Y SIETE 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO. 	30) EL DOS COMA TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, Mediante compra a los cónyuges MARIA 
ROSARIO IBANEZ TIBAN y SEGUNDO AGUSTIN IBANEZ CHIPANTASHI. según 
escritura pública otorgada el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario 
NOVENO del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui, inscrita el TRES DE ABRIL 
DEL DOS MIL UNO.- ACLARADA en cuanto a la superficie, según escritura pública 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante el doctor 
Gustavo Flores Uzcátegui. Notario Noveno del cantón, inscrita el TRES DE ABRIL DEL 
DOS MIL UNO. 	  31) El CUATRO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO 
(4.50%), de derechos y acciones, Mediante donación hecha en su favor por los cónyuges 
Segundo Agustín Ibañez Chipantashi y María Rosario Ibañez Tibán, según escritura otorgada 
el doce de Julio del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román 
Chacón, inscrita el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 	 32) LOS 
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CERO UNO POR 
CIENTO (1.01% ). mediante compra a los cónyuges SEGUNDO AGUSTIN IBAÑEZ 
CHIPANTASHI y MARIA ROSARIO IBAÑEZ TIBAN, casados, según escritura otorgada el 
tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Jaime Afilón Albán, 
Notario Cuarto del cantón, inscrita el CINCO DE JULIO DEL DOS MIL. 	 33) 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN LOS DERECHOS Y 
ACCIONES EQUIVALENTES AL TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO 
(3.56%), Mediante compra a SEGUNDO AGUSTÍN IBAÑEZ CHIPANTAXI, casado, según 
escritura pública otorgada el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el 
Notario Cuarto de este Cantón, Doctor Jaime Afilón Albán, inscrita el QUINCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 	34) EL UNO 
COMA DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a los 
cónyuges Segundo Agustín Ibañez Chipantashi y María Rosario Ibañez Tibán, según escritura 
pública otorgada el veinte y cuatro de enero de mil novecientos noventa y siete, ante el 
Notario Trigésimo Doctor Simon Antonio Alcivar Paladines, inscrita el ONCE DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 	 35) EL UNO PUNTO 
NOVENTA Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a 
Segundo Agustín Ibañez Chipantaxi soltero, según escritura pública otorgada el quince de 
enero de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo 
Román Chacón, inscrita el VEINTE Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE. 	36) DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, mediante 
adjudicación hecha por el INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y 
COLONIZACIÓN (IERAC), según acta dictada el treinta de mayo de mil novecientos setenta 
y siete, inscrita el VEINTE Y TRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE. 	 Con número de inscripción 1343,bajo repertorio 29461, del Registro de 
Sentencias Varias, con fecha SIETE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, se halla inscrita el 
acta notarial celebrada ante el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito Metropolitano de 
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el treinta de Abril del ario dos mil siete, (30-04-
2007), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados 
por el causante señor: JOSE RODOLFO MOLINA ERAZO en favor de sus hermanos 
señores: HUMBERTO HERNAN MOLINA ERAZO, AIDA BEATRIZ MOLINA ERAZO, 
EULALIA ARGENTINA MOLINA ERAZO y LUIS GENARO MOLINA ERAZO.-
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
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Bajo Rep. 4092, del Registro de Prohibiciones, y con fecha VEINTE Y DOS DE ENERO 
DEL DOS MIL UNO, se presento el circular telegráfico Of. No. 02-JPPN, de enero dieciocho 
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del dos mil uno, enviado por el Juez Primero de lo Penal del Napo-Tena, mediante el cual y 
dentro del juicio penal número 303-2000-0, que sigue esa judicatura en contra de MANUEL 
MESIAS RODRIGUEZ, por tráfico de cocaína, se dispones la prohibición de enajenar de los 
bienes del sindicado. 	Se aclara que, por cuanto no constan los nombres y apellidos 
completos en el acta de inscripción, no se revisa gravámenes a nombre de EDISON LÓPEZ.-- 
	 NO EXISTE ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS, NI EMBARGOS.---- ------ Se aclara que por Oficio No. 05571 de veinte y 
cinco de abril de mil novecientos noventa y uno, del IERAC, marginado el siete de mayo de 
mil novecientos noventa y uno, se CANCELA el PATRIMONIO FAMILIAR AGRÍCOLA, 
se deja a salvo posibles intervenciones del Instituto, en cumplimiento de la Ley.--.-- 	La 
presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de 
partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de la COOTAD.-------- a) Se aclara 
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE JULIO DEL 2017 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

Predial Rustico 

Título de Crédito / 
00011735688 	 Fecha Emisión 	: 2016-12-31 Orden para Pago 

Año de 
: 2017 

Tributación 

Identificación 	: 00001703405751 

Contribuyente 	: AGUIRRE LEMA JUAN VICENTE 

UBICACIÓN 
• Clave Catastral 	: 0000000000 	 Número de Predio : 5006816 

Dirección 	: 2763 CALLE S/N LOTE N° 12 CASA F 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 47742.00 m2 AVALUO 9813.60 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 0.02 
A.C.C. 1812.25 m2 AVALUO 459815.43 A.C.A. 0.00 m2 	BOMBEROS RUSTICOS 	 1.16 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 10901.71 AVALUO TOTAL 
469629.03 

%DA: 1.5700 EXONERACIÓN:LEY ANCIANO 50% 	 Subtotal : 	 1.18 
2763 CALLE S/N LOTE N° 12 CASA F 	 Descuento 

Total Cancelado : 	 1.18 
irlr***• 

Transacción 	: 16334505 

Cajero 	 : bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : jueves, 23 de noviembre del 2017 
• 

Fecha Pago 	: 2017-02-01 
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